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P A R T E  O F I C I A L .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO

Exposición á S. M.
SEÑORA:

El Real decreto que V.M . se sirvió expe
dir en Tí de Noviembre último establece, satis
faciendo una necesidad generalmente sentida, 
la carrera de Facultativos de segunda c lase ; y 
después de .fijar el número y órden  de las asig
naturas y estudios que la constituyen, declara 
la posibilidad de que adquieran dicho título 
los Cirujanos de varia denominación que hoy 
existen y los Ministrantes y Practicantes que 
para serlo han empleado dos años. La manera 
cómo unos y otros hayan de llegar, si les con
viene, á obtener el título de Facultativos de 
segunda clase, así como los estudios que para 
lograr el mismo fin deban hacer los alumnos de 
los cuatro primeros, cursos de la Facultad de 
Medicina, y los ejercicios académicos que para 
la reválida hayan dé practicarse, son puntos 
que en aquella soberana disposición no se fi
jaron, y que después de maduro exámen y muy 
ilustrado consejo se ofrecen resueltos y defini
dos en  el adjunto proyecto de decreto.

Sería por demás prolijo enum erar la série 
de planes y.reglamentos que se hau  sucedido en 
el presente-siglo, creando, refundiendo, mo
dificando ó extinguiendo clases dé Profesores 
de la ciencia de curar: hoy mismo existen las 
que corresponden á las legislaciones que en 
España han regido desde las Ordenanzas ge
nerales de los Reales Colegios de Cirugía man
dadas observar por Real cédula de 6 de Mayo 
de 1804 hasta la ley de instrucción pública 
de 185*7.

Con el propósito de esclarecer y determ i
nar esta materia que tanto afecta á la hum ani
dad y á la buena administración se procedió 
en 1836 á clasificar los Cirujanos á la sazón 
existentes, dividiéndolos en cuatro categorías 
facultativas.', á ¡saber: Cirujanos de primera 
clase, los llamados hasta entónces Cirujano- 
médicos, Cirujanos latinos, Licenciados y Doc
tores en C'irujía médica: Cirujanos de segunda 
clase, los conocidos con el nombre de Ciruja
nos de Colegió v anteriormente con el de Ci
rujanos romancistas: formaban la tercera clase 
los Cirujanos sangradores, y se comprendieron 
en la cuarta todos los demás de inferior cate
goría, Profesores puramente prácticos que no 
habían hecho estudios de ordenanza.

Con posterioridad á la Real órden de 31 
de Marzo de 1836 que así clasificaba á los Ci
rujanos, se creó una nueva carrera, una quin
ta especie de aquellos Facultativos; los Prácti
cos en el arte de curar á que dió nacimiento el 
plan de estudios de 1843 no eran más que 
Profesores de Cirugía de muy limitadas atri
buciones.

Por último, con el vario título de Minis
trantes y Practicantes se han formado en nues
tros dias unos auxiliares subalternos de la pro
fesión médica que, sin ser Facultativos ni estar 
por tanto comprendidos en las clases de Ciru
janos ex isten tes, han invertido dos años en 
estudios teórico-prácticos, se han sujetado á 
un exámen y han obtenido Un título que les 
autoriza para ejercer en todas partes funcio
nes propias, aunque en estrechísima esfera.

Ha sido, pues, indispensable considerar 
con el debido detenimiento Ja extensión de los 
estudios preparatorios y científicos que cada 
una de las clases enunciadas ha hecho, á tenor 
de la legislación que en las respectivas épocas 
ha regido. Se ha computado con exactitud el 
número y la naturaleza de las asignaturas que 
académicamente debió ganar y probar cada 
uno de los Cirujanos que puedan aspirar á la 
permuta de título ; y restando del número to
tal de materias que comprenden los seis 
años de la carrera de Facultativo de segun
da clase, se ha deducido con seguridad cuáles 
sean las que faltan á los actuales Profesores. 
Para que las completen era preciso ofrecer 
todas las facilidades compatibles con los inte
reses de la salud pública y el decoro de la 
ciencia. Por esta razón se admiten los estudios 
privados con benignidad que quizá raya en lar 
g u eza , se da el debido valor á los años de 
práctica y á las circunstancias y servicios de 
tantos Profesores de provecta y de avanzada 
edad, y se sacrifica, en fin, algo del rigor esco
lástico en aras del humanitario y científico 
deseo de que las clases médicas y quirúrgicas 
se fijen y reduzcan en los términos que la con
veniencia pública reclama.

Con este propósito se dictan reglas también 
para que puedan convertir en académicos sus 
títulos respectivos aquellos Profesores que re
cibieron y conservan el de Doctores en Cien
cias Médicas por el plan de estudios de 1843 
el de Licenciados en Medicina y en Cirugía , el 
de Licenciados eii Medicina y Cirugía por la 
legislación de 1827 , el de Licenciados y Doc

tores en Medicina de las antiguas Universida
des y el de Licenciados y Doctores en Cirugía 
médica. Todos son admisibles con sujeción á 
determinadas condiciones á la Licenciatura y 
al Doctorado en la Facultad de Medicina, gra
dos supremos académicos en la enseñanza y 
profesión de la ciencia.

CéllSidéAando, pues, el adjunto proyecto de 
decreto como el necesario complemento y na
tural desarrollo del que V. M. se dignó expe
dir en 7 de Noviembre último, dígnese V. M. 
prestarle con igual benevolencia su Real apro
bación.

Madrid 18 de Febrero de 1867.

SEÑORA:
A L. R. P. de V. M.

MANUEL DE OROVIO. .
REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que me ha ex
puesto mí Ministro de Fomento, y de confor
midad con lo consultado por mi Real Consejo 
de Instrucción pública,

Vengo en decretar lo siguientes
Articulo 1.® Lós Licenciados en Cirugía mó

dica ó Cirujanos de primera clase podrán cam
biar aú título por el de Facultativo de segun
da clase creado por el R eal decreto de 7 de 
Noviembre último, sin más gasto que el de los 
derechos de expedición.

Art. 2.® Los Cirujanos de segunda, terce
ra y cuarta clase podrán aspirar al mismo tí
tulo, acreditando estudios académicos ó estu
dios privados en la forma que se determinará.

Art. 3.° Podrán aspirar al título de Facul
tativo de segunda clase por medio de estudios 
privados los Cirujanos que lleven 10 años de 
práctica.

Art. 4.° Los Girujahos que aspiren al títu
lo de Facultativo de segunda clase se sujetarán 
en sus estudios, tanto académicos como priva
dos, á las obras de texto que se señalen á los 
alumnos de las Facultades para las mismas ma
terias.

Art. 5.° Los Cirujanos que obtengan el tí
tulo de Facultativo de segunda clase por me
dio de estudios académicos podrán optar á los 
títulos de Licenciado y Doctor en Medicina, re
cibiendo los grados de Bachiller en Artes y en 
Medicina, y ganando académicamente los cur
sos de las materias que les falten para comple
tar los correspondientes á dichos títulos, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 8.° del Real 
decreto de 7 de Noviembre último.

Art. 6.° Los Cirujanos que obtengan el tí
tulo de Facultativo dé segunda clase con es
tudios privados se llamarán Facultativos habi
litados de segunda clase. Tendrán todos los 
derechos de esta categoría en cuanto al ejer
cicio de la Facultad; pero no podrán aspirar 
á los títulos de Licenciado y Doctor en Me
dicina.

Art. 7.° Los estudios necesarios para obte
ner el título de Facultativo de segunda clase 
se acomodarán á los hechos por los Cirujanos 
al recibir el de su respectiva categoría.

Art. 8.® Los Cirujanos de segunda clase 
estudiarán y probarán en dos años á lo m é- 
nos las materias siguientes:

Prim er año.
Aritmética.
Algebra hasta las ecuaciones de segundo 

grado y principios de Geometría.
Psicología.
Lógica.
Física V nociones de Química.
Nociones de Historia natural.
Patología médica.
Elementos de Higiene pública.

Segundo año.
Historia natural y nociones de Geología.
Ampliación de la Física.
Química general.
Clínica médica.
Elementos de Medicina legal y de Toxico- 

logia.
Art. 9.° Los Cirujanos de segunda clase 

que hicieron sus estudios como Prácticos del 
arle de curar, cursarán y probarán en dos años 
las materias siguientes:

Prim er año.
Psicología.
Ampliación de la Física.
Química general.
Historia natural y nociones de Geología. 

Segundo año.
Patología general.
Clínica de Patología general.
Elementos de Higiene pública.
Enfermedades especiales de la mujer y de 

los niños y su clínica.
Elementos de Lexicología.

Art. 10. Los Cirujanos de tercera clase es
tudiarán y probarán en tres años las materias 
siguientes:

Prim er año.
Psicología.
Lógica.
Física y nociones de Química.
Nociones de Historia natural.
Elementos de Patología general y de Ana

tomía patológica.
Clínica de Patología general.

Segundo año.
Ampliación de la Física.
Química general.
Historia natural y Nociones de Geología. 
Patología médica.
Elementos de Higiene pública.

Tercer año.
Enfermedades especiales de la mujer y de 

los ñiños y su clínica.
Clínica médica.
Elementos de Medicina legal y de Toxico- 

logia.
Art. 11. A los Cirujanos de segunda y te r- ; 

cera clase que aspiren al título de Facultativo 
de segunda por medio de estudios privados 
se les podrá dispensar el de las materias de se
gunda enseñanza, en consideración á lo avan
zado de su edad y á la extensión y antígtiedad 
de su práctica facultativa.

Art. 12. Los Cirujanos de cuarta clase, pa
ra obtener el título de Facultativo de segunda 
por medio de estudios académicos, deberán 
probar en cinco años las materias que á con
tinuación se expresan , simultaneando además 
las de uno de los dos años de segunda ense
ñanza con los dos primeros de la Facultad: 

Prim er año.
Psicología.
Aritmética.
Algebra hasta las ecuaciones de segundo 

grado inclusive y principios de Geometría. 
Lógica.
Física y nociones’de Química.
Nociones de Historia natural.

¡Segundo año.
Anatomía descriptiva.
Elementos de Anatomía general.
Ampliación de Física.
Historia natural y Nociones de Zoología. 
Química general.
Disección desde el 1.® de Noviembre á fin 

de Mayo. •
Tercer año .

Elementos de Fisiología.
Elementos de Patología general y de Ana

tomía patológica.
Clínica general.
Elementos de Higiene privada y pública. 
Ejercicios de disección desde 1.° de No

viembre á fin de Marzo.
Cuarto año.

Elementos de Terapéutica y de Farmaco
logía.

Arte de recetar.
Patología quirúrgica, operaciones, apósitos 

y vendajes.
Quinto año.

Patología médica.
Clínica médica, con la introducción á su 

estudio.
Obstetricia, enfermedades especiales de la 

mujer y de los niños. . ,
Clínica de esta asignatura.
Elementos de Medmína legal y de Toxico- 

logia.
Art. 13. Los Cirujanos de cuarta clase que 

aspiren al título de Facultativo de segunda por 
medio de estudios privados podrán omitir los 
de segunda enseñanza como los Cirujanos de 
segunda y tercera clase en igual caso y por 
iguales consideraciones.

Art. 14. Los Ministrantes y Practicantes 
podrán aspirar al título de Facultativos de se
gunda clase probando los estudios académicos 
que se exigen á los Cirujanos de la cuarta, y 
simultaneando la Geografía ó Historia general 
y la Historia de España con las asignaturas de 
los cuatro últimos años de la Facultad.

Art. 15. Los Cirujanos, los Ministrantes v 
los Practicantes que hayan cursado y probado 
las asignaturas de uno de dos dos primeros 
años del segundo período de la segunda ense
ñanza podrán estudiar las del otro año simul
taneándolas con las de los estudios de Facul
tad.

Art. 16. Los Cirujanos que por medio de 
estudios privados aspiren al título de Facul
tativo habilitado de segunda clase se sujeta
rán á los mismos exámenes que los aspirantes 
por medio de estudios académicos, prévio el 
pago de las respectivas matrículas y derechos 
de exámen.

Art. 17. Se abonarán á los aspirantes al 
título de Facultativo de segunda clase todas las 
materias así de segunda enseñanza como de 
Facultad que hayan ganado académicamente en 
establecimientos públicos, y se les dispensará 
del exámen de aquellas que hubieren probado 

, mediante exámenes.
Art. 18. Los actuales alumnos del primer 

año de Medicina que aspiren al título de Fa
cultativo de segunda clase estudiarán las asig
naturas que se establecen para este año en el 
art. 2.® del Real decreto de 7 de Noviembre 
último.

Art. 19. Los que tengan ganado el año 
preparatorio en la Facultad de Ciencias podrán 
omitir el estudio.de la ampliación de la Física 
y el de la Química general.

Art. 20. Los actuales alumnos del segundo 
año de Medicina que aspiren al mismo título, 
además de las materias designadas para este 
año en el art. 2.® del Real decreto de 7 de No
viem bre, completarán el estudio de las partes

que les faltan cursar de la Anatomía descrip
tiva y de la general que constituían el segundo
curso de Anatomía. i ¿

Art. 21. Los que hayan cursado y p r ia d o  
el año preparatorio en la Facultad de Ciencias 
podrán omitir el estudio de la Historia natural 
y de las nociones de Geología.

Art. 22. Los actuales alumnos del tercer 
año de Medicina aspirantes al título de Facul
tativo de segunda clase estudiarán, ademas de 
las materias señaladas para este año en el de
creto: - .

Elementos de Patología general y de Ana
tomía patológica.

Clínica de Patología general y Elementos
de Higiene pública.

Art. 23. Los alumnos del cuarto ano, 
además de la materias que les están señaladas, 
estudiarán y probarán para aspirar al título de 
Facultativo de segunda clase:

Patología quirúrgica. . >
Operaciones, apósitos y vendajes. ,
Clínica quirúrgica y Elementos de Higiene 

pública.
EJERCICIOS TEÓRICO-PRÁCTICOS ,_Á QUE DEBEN SUJETARSE 
LOS QUE ASPIREN AL TÍTULO DE FACULTATIVO DE SEGUNDA 

CLASES
Art. 24. Los ejercicios para optar al titú

le de Facultativo de segunda clase se verifica
rán en las Facultades de Medicina, así para 
los alumnos que hagan sus estudios con la re
gularidad establecida en el Real decreto de 7 
de Noviembre ú ltim o, y para los Cirujanos de 
las varias clases, y los Ministrantes y Practi- 

.cantes que aspiren á obtener aquel por medio 
de cursos académicos, como para los Cirujanos 
que se proponen obtenerlo por medio de estu
dios privados.

Art. 25. Estos ejercicios serán d o s ; uno 
teórico y otro práctico.

El ejercicio teórico será de preguntas so
bre las diversas asignaturas de la Facultad de 
segunda clase.

Cada examinador preguntará al graduado
20 minutos.

El ejercicio práctico consistirá en la expo
sición de la historia de un caso clínico de Me
dicina ó de Cirugía, y en la ejecución de una 
operación quirúrgica en el cadáver.

Esta parte del acto será igual á lo que se 
prescribe en el art. 209 del reglamento vigen
te de las Universidades del Reino.

Art. 26. Se procederá en todo lo demás 
concerniente á estos ejercicios con arreglo á lo 
prescrito en los artículos 201 y siguientes del 
capítulo 2.°, tít. 4.® del expresado reglamento 
de las Universidades.

Art. 27. Los Doctores no académicos en 
Ciencias módicas según el plan de estudios de 
1843, los Licenciados en Medicina y en Ciru
gía , y* los Licenciados en Medicina y Cirugía 
conforme á la legislación de 1827 podrán as
pirar al título de Doctor académico en la F a - 

t-éullad de Medicina con arreglo á la legislación 
vigente, sujetándose á los exámenes délas mate
rias del año del Doctorado, álos ejercicios pres
critos y al pago de los derechos establecidos 
para este grado.

Art. 28. Los Licenciados y los Doctores 
en'Medicina de las antiguas Universidades, y 
los Licenciados y los Doctores en Cirugía mé
dica de los antiguos Colegios podrán recibir 
el grado de Licenciado en la Facultad que no 
hayan estudiado, cursando privadamente en 
un solo año los Médicos las materias científi
cas de Cirugía, operaciones, apósitos y venda
jes y obstetricia, y los Cirujanos las de Pato
logía interna ó médica y Medicina legal y To- 
xicología que les faltan, prévio el pago de la 
matrícula, y sufriendo, pasado un año solar, 
los exámenes anuales y los ejercicios del gra
do, y satisfaciendo los derechos correspon
dientes.

Art. 29. Los Licenciados en Medicina y 
Cirugía conforme al artículo anterior, sean ó 
nó Doctores en una de las dos Facultades, po
drán recibir el grado de Doctor en la Facul
tad de Medicina con arreglo á la legislación 
vigente en los términos establecidos y con su
jeción á lo prescrito en el art. 27.

Dado en Palacio á veinte de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y siete.

Está rubricado de la  Real mano. 
El Ministro de Fomento ,
MANUEL DE OROVXO.

MINISTERIO DE MARIA.

E x p o s ic ió n  A S. M.
SEÑORA:

Procediendo en su mayor parte los indivi
duos que forman el cuerpo de infantería de 
Marina de la clase de quintos lo mismo que 
los del ejército, y habiéndose dispuesto por 
Y. M. en Real decreto expedido por el Minis
terio de la Guerra en 24 de Enero último que 
los que pertenecen al mismo y sean de aquella 
clase, al llevar cuatro años de servicio dia por 
dia, pasen á formar la segunda reserva ó reser
va sedentaria, la cual no es posible organizar 
en Marina por no permitir crearla su reducido 
número de batallones, no parece justo ni equi
tativo que por esta circunstancia dejen de dis
frutar los pertenecientes á ellos de las ventajas 
concedidas á sus compañeros, mucho más cuan

do el servicio que prestan iiidist,Íntaioq,íte en 
mar ó tierra en la Península Ó Ultrajiíár., lós 
hace acreedores á 15 benevolencia dé; V, ’M.

En vista de lo expuesto, y ten iendóéft^e li-  
ta que por el Ministerio de .lq G úétx^^p  se 
ofrece inconveniente alguno ep S d in iW rw Ia  
segunda reserva M  mismo á lós índivídtos.del 
cuerpo de infantería de Marina que cúénten 
cuatro años de servicio .efectiiso, cree el que 
suscribe debe concedérseles,el pese-con arie - 
glo á lo que por el
prescrito sobre el particu lar pero coi» ja cláu
sula de que al ser llamada aquella p ó t r‘ 
tes deben volver á ' lu  c.Uerpo los individuos 
procedentes del que se trata ,.á  .fin <je utilizar 
sus servicios, según convenga., ;  ̂ 3 v ,

En su consecuencia 
Consejo de Ministros, tieiielá  hbnrá <K¡ some
ter á la aprobación dé  BL. ^  adjunto pro
yecto de decreto. . * • i *í v

Madrid 20 de Febrero de 1867. .,:J -¡v

; . A L . R. iM ie  V. : :
JOAQUIN GUTIERREZ DE RIÍ..BAI.BAVA.

REL DECRETO  
Conformándome con lo propuesto por el mi

nistro de Marina, de acuerdo .con él Cónsejo de 
M inistros, - ^

Vengo en decretar lo siguiente: , , , .
Artículo 1.° En analogía con lo 

para el ejército en el Real decreto, e*pe*ctó 
por el Ministerio de la Guerra en 24 deEnéro 
últim o, se concede el pase á la 'segundareser- 
va sedentaria del mismo á todos los 
dúos del cuerpo de infantería d,e Marma que 
procedentes de las: quintas hayan cump».'do 
cuatro años de servicio efectivo, á excepción do 
aquellos á quienes á petición propia y por Con
veniencia del servicio sé les permita la con ti-
nuacíon eo el activo. . ¿j ,

Art. 2.a AI ingresar los nidividaoa en la
segunda reserva serán baja enri e
cuerpo, pasando con licencia ¡hmitada al pue
blo por cuyo cupo hayan sido declarados sol
dados ó al de su naturaleza. ... . -

Al t. 3.® Al expedírseles las licencias ilimi
tadas, se les satisfarán los sobre-alcance? y 
un mes de haber por razón de marcha, abo- 
nándose sus alcances al Jefe de la Conusion 
permanente de la provincia respectiva.

Art. 4.® Al verificar su pase á la segunda 
reserva quedarán sujetos en un todo á lo íjue 
previene el Real decreto citado pn el art. 1 • 
á cuantas disposiciones emanen; del Ministerio
de la Guerra, del que pasan á depender hasta
tanto que por una ley sea llamada la reserVá á 
las armas, en cuyo caso pasarán los individuos 
de infantería de Marina á los batallones de que
proceden. - • ¡ .

Art. 5.® Mi Gobierno dará cuenta á  las 
Córtes del uso que ha hecho en este decreto 
de la autorización q.uc se le dió por las leyes 
de 30 de Junio y 3 de Agosto de 1866, pro
veyendo lo conveniente á su ejecución y cum
plimiento. , . ,

Dado en Palacio á veinte de Febrero de
mil ochocientos sesenta y siete.

El Ministro de Marina,
JOAQUIN GUTIERREZ BE RUBAtcAVA.

E x p o s ic ió n  A. S. M.
SEÑORA:  

Equiparados ya en derechos y organización 
los Cuerpos jurídicos del Ejercito y Armada, 
como aconsejaba la mejor administración de 
justicia y la dependencia directa en que SE en
cuentran ámbas jurisdicciones del Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina, resta solo,' si
guiendo aquella conveniente analogía, qifc se 
hagan extensivas á los Escribanos de los Juz
gados principales del último ramo, con presen—' 
cia de los cargos que desempañan, las.twáimás 
reformas que establece para sueldos de los de 
Guerra el Real decreto de 26 de Agosto de 1866, 
y queden á beneficio del Tesoro público lós de
rechos de Arancel cobrados hasta el dia por 
dichos funcionarios.

Respecto á los Escribanos de los Juzgados, 
de tercios y provincias m arítim as, no cree el- 
Ministro de Marina que deban hacerse aun 
innovaciones hasta que se obtenga un conoci
miento exacto del resultado de dicha reforma, 
así como considera conveniente que sé nom
bre uno de diligencias para el Tribmud del De
partamento de Cádiz, donde lós negocios judi
ciales son más numerosos que en los demás 
Departamentos , y dondé se halla en la actua
lidad establecido el Tribunal de presas, que 
aumenta precisamente las atenciones y trabajo 
del Escribano principal.

Consignada ya en el presupuesto del pró
ximo año económico la cantidad suficiente para 
esta atención; oido el dictámen de la Junta 
consultiva de la A rm ada, y de conformidad 
con el Consejo de Ministros, tiene el que sus
cribe la honra de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 20 de Febrero de 1867.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.
JOAQUIN GUTIERREZ DE RUBALCÁVA.

REAL DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por el
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-  Mááste&ji&Jíariaa, deaetterdo-e&n el Consejo 
de Ministros, ,

Vengo en disponer lo siguiente : "
Artículo 1,° Los derechos arancelarios que 

perciben en el dia por negocios jüdtgiSTfe^ los 
Escribanos principales de Marina de MadfiB y 
de los Departamentos quedarán á beneficio Sel 
Tesoro público, en el cual ingresarán, á medi
da que se recauden , en la forma y m odc/que 
se determine en la in s^ q cipn  9$yes¡potidiqnte.

Art. 2.° Como justa co m j^ sa c io n  de £los 
derechos que dejan de percibir, el Estado abo
nará á cada uno de dos^níencioa^dos Escriban- 
nos u £  sueldo anual de 1.500 escudos.

Art. 3.° Habrá también un 
diligencias para el Tribunal 
de Cádiz con la asignación d fi^ O O ^ p u cp l: 
anuales, quedando á b e n e t e ^ É . ^ r q | | j  
importe de los derechos qae§j£vtÉ i|ÍÉ ^’j í i.-?- 

Art. 4.° A  fin de que esta medida se lie—

' pu^iieará: r co n  -la oportu n i -
Pr§,cUáda, in stru cción  v 

,  .ÜHv ̂  f: .j j^ ^ »-ÍK i^ ie ion q § '^ em p eza .rá n  
S&raprjuebe pnr las Cdrtes y, 

,.sei s a z o n e , cpmbí .ley.. e j ^presupuesto del añ o
i V • 

l.,¡ 9Í 8? Av v$jntou, de^.Eebr er o . de!
ím
■ e, lo S81? , 'EsItÁ ECBTÍIC '̂DO' DE LA R saX'iMXNO.'

' ' i ^ & ’w í W l U m í ’í i é  R Ó B A ticá^A .

RESO LU CIO N ES TO M AD AS PO R EL M ISM O 31 
E n ero . P rom ov ien d o  a  g u a rd ia s  m a rin a s  d e  p ri
iCíera clase a los d e^ é fú flá a s íl.^ to io^ iiú S J Y  "Mo-s 

. Sal«rrD cf • d^/ofdc'Bspañp, iy,:GM£KSí,áD¡jFraaciMío Pe- ¡

Jésefilé Mier^óZáiñáiMó; Don í 
Alberto Balseiro y Casajús, D. Eá¿rt^>0aí3»taía}y M a-1
yUTopete

Id. id. Ideiy de Alférez de navio á los-
guardia|*iwin^s fie primara clase D. Joaquín Fuster 
£ e ¿2 í!l^ »  r j  ■f^ 0̂ n&0 Caravaca y Toriz •B.'aM tAfjgflDgf» *ÜP#é&'Bellamy y¡
rerna^dez de Córday.a.,,JQ. JLeriq^e/Jod inez v Estéban :

D H lfP oroe ir  y Saave-

fe  ^íí'-bve ¡Iglesias?, D.: Luis
Cnra&ppmo y González, D. Ma.ríüél ‘ Montero y ftapállo, 
I). Manuel de Jane y Perez, D. José Barrasa “y'FérhárVi- 
d.ez de Oastroj ftí^Wetdor RapalloryJArrueta, >D/Fran- 
& § £ & & &  l ^ ^ ^ J ^ L á z a g a  y; Hurgado, 

UÍbrich y  t). ~ ASvaro; Bárón 'y*' db Zea

ciase A
© L - P * É u g é b i o ^ H e j d d n d o “y' Guerrero, Don 

na^  SolbrIÍ,'EerñéeA¥íSd;y -Bféhíaféi
*^% iA ^íum >^fcc& eznyi Joáé Gblvez y
T?Brií ^  d«f Arias,-D. I^uis del Ckinüo.y.Monfort, Don 
A^orntt Lázaga"'y Hürtádo ,’ ü. Franóisco Mor¿;lé? y 
^.W é^óVD. Lúiŝ  Vaseb y Armero,-©,

d̂rgaí^v.B. José Benitez y García,B. S jr iq ^  Baxnon 
y A|c§rraga, D. José Antonio Boado y^Montei' 6  Fer- 
ngibtomrpiaAo ía Torre y: 'éa%aü í̂ yíllJV' Jüán-tíon^ 
CbavesyíGabtooi , ; !,>h_

Id. id. Ascendiendo á guardi^s marinas de priínera. 
clase a los dq segunda D, Bodolfo ídatz y “Buenrostro, 
D. José Rodhguez de Vera y Nieva y D. Alobso P or
gado ;y) Pita da Veiga* e r ;o..-:r
r, — Concedi endo seis meses.de licencia al 
Capitán fragat^t). Cecilio de Lora y Üastrb /  rírbcé- 
de^ e .^e la esouádradel Paeíficb. r> i . f

Id. id. Disponiendo pasé á continuar, sus servicios.al 
apostadero de Filipinas el Alférez de navio D. Enrique 
iiodr\guez dé Rivera.
; Id. id< ídem embarque de ddtaeion en la fragata V -̂ 

* aM  Madrid el primer Ayudante del cuerpo de Sani
dad de la Armada.D. Manuel Pintado y González; y en 
el va^ér Piles el segundo Ayudante' del mismo cuerpo 
D Pedro Iglesias y Alvarez. ^

Id. id.. Idem cuatro meses de licencia al Teniente 
Vicario? nonórarió, Capellán de la fragata Resolución 
D- JCse López Andráde, procedente de la escuadra del 
Bacíftco.' : t.., .

Id. id.̂  Idem id. al_ primer Ayudante del cuerpo de 
banidad^deda^Ai^aSa tK Ma'hueí :Ch6q-d#<Ié léláv 
cedentfe de da esmiadraí del-Paciñoo.;

>Jdem lá;. graduación, de Alférez de .fragata,,al 
prinlér Contramaestre dé la Armada D. Án'gerí?ernán- 
ae¿ Lope^ y PastOT.-- ' -  r-v

í  ód^^^nabdandof ConiaiidaiTteí dél yapar. SmjQwn- 
tm al pemente de navio í). Domingo déla Lama y Seco.

a  ;Í¿* Promoviendo al empleo de Teniente de^naVío 
al Alférez dé igual denominaeiefír D. Luis Pastor y Lan- 
derro. >.• h. . . ;... . ;.. ./ . < ,;,r ; 4 . .

id. id. Nombrando segundos C'dntramaestres a.los 
terceros ManuePMáHiriez y Lécáees y Pedro Garbte-T 
L egarri^M d. t/. g v ■ . ; -

id¿I4*v Idem primer. Contramaestre ai que io es se- 
gundo Juatf Muiñós^y Balado.

8 id. Concediendo la graduación de Alférez- .derfra¡-' 
gala Aí^fCó4trémae^tres> que ámontirruacion se expre
san : D. Ignacio González y  Salgueiro, D. Rafael Cores 
y Montero, D. Juan: Oaudafes' y Fernandez, B. Juan

y^BáSad®, IX Jqs.é Fernandez Acevedo, D. Caye
tano Rodríguez y Piñeiro, í).-, íedro García Coaña, Don 
Francisco Leira y Audran y'IL Ramón Meizoso y Lo
renzo. - - .>-H •... a " v •.

Id. id. Concediéndola graduación de Alférez de fra-

fata á los segundos^Contram.aestres de la Armada Don 
’rancisco Teij^íro y Calviño  ̂ B. Paéimál'Mónfrit y Sas

tre y D. Cornelio García Pincá^o .y Mosquera.
9 id. Idem la trasmisión'dé” 1A pensión de 4 escudos 

milfeimm mensuales A Doña Manuela Marm Josefa

id. id!. Idem tó pensión de 8 e^cadós 6^5 milésimas 
iñehs^dfe'g á JosefiíAntonH JbaqtíinAMarfa dé la Áisún- 
cion.Quirega y Gómez de Castro.

Id. id  Idem la trasmisión de ría pensión de 4 escudos 
«00 'milésimas mensuales á Dona María Manuela Añto-* 
nia Marta Jiménez y Bayolo.

Id. id. Idem Ja pensión de 8 escudos 600 milésimas 
mensuales a Felipe Garduño y Gregoriá Gramonte'
\ II id. Di’sporimMo que él Gdpítan dé navio de Inge- 

meroa B* ;Juan García  ̂de Lom.a& cese éxk la Comandám- 
cia de Ingenieros del, arsenal de la Carrada y se traslade 
á esté, cófrte'pard dtfÜkar su§ se^vicios^én la Dirección 
dblv crtí^pd. - * .

A;I(L;4d. ;/Isombrqndo Cqmetndante de Ingenieros dél. 
arsenal de la Qartaca al Qapifan de navio de Ingenieros 
D. Añtdnfo Bfáiibó y Morales.

i 1  ̂ iá.rldem.Ayudftníe del- distrito dé Databan ó al 
Teniente de navio D. Juan Van-Halen.

Id. id. Promoviendo á guardiéé marinas’dé primera 
eléiéé Aldé 'de • éegudda D? Fíahóisco Troé y D. Pedro 
Domínguez»'. . , ; ? •• • ...- . ; • •• -

,I(J..id. Promoviendo;al empico de,Chitan de fragâ - 
tá'dé'la escala de !réservá á loé Tenientes de havíó de la 
misma DCTgn&eio dé la Barrera y D. Ambrosio A randa.

13 ■$«;: Destinando; á Jas, dependencias de la Dirección 
dé Cóñtábílidad^de este Ministerio al Oficial primero del 
Cuerpo ‘administrativo de la Armada B. Antonio Monte- 
ro/Garoíái L
_ Id, jd. Concediendo cuatro meses de licencia al Sub- 

comisarlo dé Marina D. José Fernandez y Olazarra. .
Id. id; Idem jfia^a de tercer Contramaestre de la Ar

mada iqtüy;iduo de mar Añtpnio Piñeiro y Diaz.
, Id. id.. .Idem la graduacion.de Alférpz de fragata al 

primér t/dntriamaéstré Di José María Manzanares y 
Garcík • * " 1

íd. id. Idem igual graduación al.,segundo Contra- 
maestrefD. Antonio Escandéll y Férrer.

Id. ídi 'NombrÁñdo segundo Comandante dé la pro
vincia de Almería al Teniente :dé navio D. Eusebio Pas
cual, del Povil.

T(L id. Concediendo la graduación de Alférez de na- 
víó y gaéldo'de 600 éséudós’ al Alférez de fragata gra
duado Dí Francisco Miguel Abad, ^

Id. id. Promoviendo al empleo de Médico mayor del 
cuerpo dé Sanidad dé la! Armada D. Antonio García T ri- ' 
miño, y disponiendo entre á ocupar número el primer 
Ayudante del prî nK) cuerpo D. Luis.fte^ife;: •:

Id. id. Destiriahao af apostadero de Filipinas al Vice
director de dicho cuerpo D; Jbsé Camacho.

16 id. Disponiendo seagado de baja en la Armada 
el primer practicante de Sanidad í). Manuel Peón y Me-
1  ̂*>i? ■> .>

Id. id. Concediendo el yasp á la pícala de reserva al

Teniente de -navío::■ D. ' José^Tfiiguez*' y Hcrnan dez 
Pinzón.

GUARDA-COSTAS.
La escampavía Serpiente, del apostadero de Algeci- 

,r ŝ> aprebcndióp-ndano.qhe4 cl .y* - del..acUial cerca del 
rio de Santi^etri un Jalecho con cargo do tabaco.

MI NISTERIO DE E S T A D O .
Cancillería.

EI Excm o. Sr. Conde de San Luis r que á su de
bido tíénlpb habia^lenido la honra de entregar en 
^audiencia .particular sus credenciales de* Eml^ajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de S. M. cerca de la 
SanLySede^ a otoñen forma pública^
|y d e # S ^ ;’le
d m 4 í d f% 6 r r 0 fe r  ‘ / ‘ry r‘ ^  s I-"/ % 5

 ̂ EhEmL^ac^r'ide la R íín a  npcstbajSeñoJá
atogfdn raé$

^^ nd o '^ aS o^ con tH ® ® 1̂ isÜtar aL É íu in o^ S f.r'G a^  : 
denal Secretario de Estado, la Basílica de San Pe- 
d r'óy ~y ”'pT^ mmaSr 1 tJar9 © B a í c a  ñS’̂ 3F̂  *̂ Hircro' ‘ Í¡'H—
légiO. :;i ' '' ■' : —

S U P R E M O  T R I B U N A L  D E  J U S T I C I A
En la yill'a;'.y.éór:te de Madrid , á 18 de Felirero de 

;á 86T; en; él pjéitb pendiente ante Nos por recurso dé ca -. 
sacion, seguido en .el Juzgado de primera instancia d e ; 
Alcañices; y en la Sala tercera de la Real Audiencia de 

5Váiíatíolid; por loé vécinós dé: íá ;viHa de Tabara y' p u e-; 
-blos dé su tierra ó¿antigua jurisdicción, que lo son Tara- 
.montanos, Santa Eulalia, Pozuelo^ Moreruela, Escobar, 
'San .Mártin, Férréras de Arriba, Sésnáridez, Ferrerue
lo', Riofrio y Abegera,'Cbn el Duque ele. Fastrana ,-Mar- i 
ques de Tabara, y el Ministerio fiscal sobre abolición de ■ 
unas prestaciones: * : _  . .. .. ¡ .V

Resúltándó 'qüe el Rey D. Enrique TI ?por^̂ tíácér bien ; 
y merced á su vasallo Gómez Perez* de Válder^ábanodé ‘ 

.ipqaoejdió, por albalá de.8 de Setiembre.de 137.1, por juro ! 
de heredad para sí,' sus liijos; y sucesores'los lugares de 

% Mombuey, Alcañices, Tabara y Ayd, »éóh! todas.sfis pér- 
' tenencias, según qhe siempre las hubieron i hasta eñtó n- 
ces;,y  que el Rey D.;Ju^n I confirmó por Real cédula 

Me tó  de Agostó de 1879 'lá cóhéééion dé los exprésalos 
Gdgáréá^coh todés^sús férrfíinbS,;ymorííes;, pastos-y pra
dos, molinos y aceñas., Tierrasy’.viñasy;:dehesas con toí- 
das las rentas, pechos y derechos, y con todas las.otras 
pertenencias de los citadoS’ ííígá'res; isegun'sú referido 
padre el otorgante y demás Reyes las. hubieron* hasta 
entonce^, .cpn,'sus, términos,- así reales como personales, 
aTmc^arifazgosV pértázgoV y ddañas /escribanías; yanta- ■ 
res y otros pechos cualesquier tributarios y forérCS-yvnó : 
foreros,.con todas las otras^rentas y pechos y derechos 
exiáténtés f  qué se : éstablécieráñ éri adelánte;, ‘con íá ' 
jüstíóiá civil y 1 crimiríál , y- con todós'susLfieros y frári- : 
quezas, y con todo mistó y mero imperio, pudiendo 
venderlo y íempeñarlo:, y  ■ hacer-de ello lo que quisiere 
como:de cosa propia, y  nombrar.en los repetidos.lug,a- 
rés Alcaldes, A lVúác^é;;]^e^bános'y .de'mas Oficiaíés 
qüeecohceptuasé ̂ h^ésaíiés''páradái ádñiinistrácion ■ dé 
justiciaL ■' , -  . .• .
■ .Resultando,que D. Enrique III.CQpfirmó, á,solicitud 

de loé hijos dél repetido GÓméz de Valderrábanó, la an- 
tériór donación, y qué en 6 de AbriÍ;dé'14Td lós nuevos 
pobladofes.de -Im lugares :yermos de Sesnandezy Esco^ 
bar otorgaron escritura a favor de D. Pedro Pimente], 
como; dueño de su terrrtóríó, ohligandóse-á te'nerlos p ó - '
blados: ■: paiTcíüame?l|ei; ¡sumetíúndo^e; A/sui jurisdicción 
y señorío,, pagando,Anqajjmnnte ííP tjQO,nirs. ,.,seis car
neros y ios ‘diezmos carréspondiébitcs; expresando, por 
último, que arrendaban io referido ele D. Pedro Pimen- 
tei -á todo>ríesgó-y vmjtívra-de caso-fortuito, ^  este^que 
los recibía como vasallos, concediéndoles poder y á sus 
sucesores para poblar los dichos íugareÁ, edificar sus 
casas,•pacer, con sus ganados todos los prados, dehesas 
y mipnteS;, cortando estos y  aprovechándose de ello, sin 
que mediara más renta que la éxprcsada:

Resultando que por otra escritura de 13 dé Febrero 
de:14f)7 arrendó D. Pedro Pimentel el yermo del Casar 
al Concejo y hombres buenós del mismo, con fas con
diciones establecidas al tiempo que fueron á poblarlo , y 
a la manera con que lo tenian los lugares de Sc^nan 
dez¿y Escobar, por precio anual de 3.000 rs. y i.SOO por 
hermandad, debiendo además pagar cada vecino un car
nero añejo: qué el mismo D. Pedro Pimentel, por escri
tura de 4 de Enero de 1603, dió en arrendamiento y 
fuero perpetuo .el lugar de Mpratcnes á lps vecinos y 
moradores de él por precio de 61500 mrs. anuales, debien
do además abonar el diezmo, carneros y cebada de renta 
que pagaban los demás pobladores de los, yermos de la 
tierra de Tabara:’qiie su viuda Doña Inés Enriquez otor
gó en &7 de Marzo de 1610 arrendamiento perpétuo del 
lugar dé Ferreruela á los Tecinos dél .mismo: por la suma- 
anual de 7.000 mrs., y ' un carnero y media, carga de ce
bada por vecino ,, y que D. Bernardo Pimentel, hijo de 
Di Pedro y de Doña Inés Enriquez, dió en- fuero perpé
tuo , por escritura de % de M^rzo de^1541, el: lugar de la- 
Bejera, á sus; moradores, según y en la forma que su 
citada madre lo Labia aforado á los vecinos que fueron 
k. poblarle , por la asuana .anual de 60 ducados y un car
nero viejo por cada• vecino, contribuyendo además con 
50 libras de queso y dos docenas de perdices cLdia de 
Todos los Santos de cada año, haciéndoles'gracia y do
nación de la cebada de los montes qué pagaban los de
más vecinos de los otros lugares de la tierra de Tabara: 

Resultando queD. Pedro Pimentel vinculó, en v ir- 
thd¡dé: Real facultad , en cabeza de su hijo mayor Don 
Bernardino, por escritura de 9 dé Agosto de, 1497, 
todos sus'bienes, y entre ellos la villa de Tabara y su. 
tierra,'vasallos, jurisdicción, heredamientos, pechos y 
derechos, con todo lo demás que le/pertenecía en la reL 
ferida villa y su tierra, de la cual dispuso fuera poseedo
ra por los dias de su vida su mujer Doña Inés Enri- 
quez-:

; Resultando, que promovido: pleito entre D- Pedro 
PlmenteL Marqués de Tabara, y los Concejos y vecinos 
de dicha villa y su tierra, sobre aprovechamiento desús 
términos, pastos y otros particulares , hallándose con- ■ 
cluso' en gíado de súplica, lo . transigieron p,or escritu
ra de % de {Febrero de 1561, que fu é . ratificada por los 
pueblos, y aprobada:por Real cédula de 6 de Junio dé 
1563, conviniendo/entre otras cosas, que la cebada de 
montes y Notaría pagadera por los vecinos de la tierra 
fuese por la medida vieja y el fuero llamado de carne, 
pecho y martiniega se satisfaciese por el dia de San 
Martin de cada añ o:

Resultando que en 7 de Diciembre de 1837 pretendió 
el Promotor fiscal del Juzgado de Alcañices qué se pro
cediese al secuestro de todas lás rentas y prestaciones 
que el Duque del Infantado , Marqués de Tabara, perci
bía de los pueblos y  tierra de Tabara en que habia ejer^ . 
cido 'el señorío jurisdiCcíónal, eñ atención á no haber 
presentado los correspondientes títulos dentro del plazo 
señalado por la  ley, pretensión que se estimó por auto 
del mismo dia: que posteriormente el Promotor fiscal 
siguió pleito con el Duque sobre incorporación á la na
ción! de los bienes y  rentas que percibía en el Marque
sado de Tabara, pleito en el cual presentó el Duque los 
documentos referidos: que conferido traslado á los.pue
blos, pidieron se declarasen desde luego abolidas las pres
taciones de pecha, herbaje, fogaje y . martiniega, que 
con el nombre de cebadas de montes percibía el Duque, 
á quien se prohibiese continuar en su recaudación, pre
tensión que les fué negada con reserva, del derecho de 
que se creyesen asistidos para deducirlo por separado; 
y que en dicho pleito se dictó sentencia por el Juez de 
priméra instancia.en 3Tde Enero de 1844, que causó 
ejecutoria, declarando al Duque de Osuna y del Infan
tado, Marqués de Tabara, señor territorial y solariego 
de la referida villa y pueblos de su tierra: que por tal 
concepto le correspondían por juro de heredad los bie
nes, rentas y prestaciones que disfrutaba en ellos, am
parándole en la posesión plena en que habia estado, y 
absolviéndole en su consecuencia de la demanda dedu
cida por el Promotor fiscal:

Resultando que en L° de Abril de' 1864 entablaron 
demanda los pueblos al principio referidos, exponiendo: 
que constituían á la sazón uno de los estados de la casa 
de Pastrana, y satisfacían al Duque de dicho título una 
enorme cantidad de especies y dinero, con los nombres 
de celadas de montes, pecho, herbaje, carnes, martinie-  
gas, arrota jes, aprestamos, gallinas, carneros, queso, asa
dero ¡ perdices y otros, por jirestaciones personales por 
cabezas, puramente señoriales y algunas reales con 
apariencia legal: que el Duque del Infantado y todos, 
sus antecesores habían ejercido en el dicho Estado el 
señorío jurisdiccional, y con arreglo á las leyes de 1811, 
1S£3 y 1837 y  á la jurisprudencia aclaratoria de este 
Supremo Tribunal era preciso, para que pudiese conti
nuar su sucesor percibiendo las prestaciones reales.ó 
personales con que los pueblos les contribuían, que 
probase con la presentación de los títulos primordiales 
de adquisición, que procedían do un contrato libre, ó 
que le pertenecieran por dominio puramente alodial, 
debiendo declararse la caducidad del derecho, desde 
1837 con devolución de todo lo que con dicho carácter

señorial ó feudal hubiese percibido; suplicando por 
todo ello , en virtud de la acción mista de real y perso* 
nal que nacía de las ley*s de señoríos, se declarase qtte 
todas las prestaciones' así reales como personales que 
procediesen'del .tituló júrisdiccibnal ésfcaoan abolidas y 
que el̂  Duqitó^vPáé.tr¿ha:-no tenia d|irechp para seguir 
percibí éndofj^;.r.eÍpri'das pr estado nq^Beñorí al es , reales 
y personáíés, &p¡n que los pueblos defTa tiéyra de Tabara 
le contribjtón]/bofidenándolé á qiréTás#j|éjas^libres y 
desciuharazhdáS/con devolución dnláspembidas desde 
1837 yilí^kfdstási, 1 ‘ -

Re^ti|t&dó¿:|i|e el Duque de {*as.tfáná‘,.óqn presen
tación dédpa dóptfWeftif^ deman
da, fundándose-én la-'Sentencia fávorable/que habia ob
tenido en e|J Uicio; instruetivo'tmsesorío píen ario termi
nado en i 8^^.;q^¿ó;h}eii;do: prueba incüiiibe al 
actor, y sicndólelos pueblos eh-esíé.pleito , tenian que 
justificai^que las prestaciones er.a-*fc.origen jurisdiccio
nal; que a pesar de estar relevado de tocia prueba, aefe- 

gd^aba, sin embaBgq^dó'ñ^los dpCiff^®®¡presentados, 
^ ñ e  en el pleito íééhitííl^^por ^  de 1660 se
^ ab ia  justificado.^ ^Eppríó t^rítoriai^fbolariego; que 
î éra procedente la cxdépción deveosaífu^ada y lo dis
pu esto  en el art.^Ade d | ^ 4 ^ á ^ s t o  de 1837:

Resultando cfu|^p^eh^^da jkb^^^hgáas partes, el 
^Ministerio fiscal dp6y(Tcn'pñrnera ínstañcia las preten
siones de los demandantes y en segunda las del demam 

. • ̂  vá9-L.y, Ja,&ia.4crceraM^l^-RealA^
diáaohd porméntéñ'cia Confirmatoria de 9 ele Junio de 
4866 absolvió al D uqñe  ̂de 1 a. -dem an da :

Resultando que ios pueblos demandante^ .interpu
sieron recurso de casación, citando al interponerle.y des
pués en tiempo oportuno en este Supremo Tribunal en 
concepto de 'infringidas. ' ' , -' ñ

1 .° Las leyes de señoríos y especialmente el- art. 8.° 
de la de 3 de Mayo de 4823, y 8',d y 44 de la deí 26 de 
Agosto de 4837: ; h-: - ;  ■/..■/? í :■

2 .9 La doctrina admitida por da jurisprudencia de los 
Tribunales de que el citado'árt/3.° al establecer reglas 
de juzgar qn eLfondo, tanto larrefiepéjádos juicios breves 
ó sumarios' de posesión como á. losrd,e’ propiedad, y ple- 
narios, habiéndose sentado por él contrario que la obli
gación de presentar los títulos de: adquisición soló era 
rela*tiv?t|á los primeros y ;no ^Ljuicia deepropiedád; como 

'el CríeéentéVy en cuanto á que proponiéndose una de
manda de declaración de prestaciones procedentes del 

. señoría j urisdieeioñal se h^bia^fiupuésto ser reivindica
toría, y que en .-tal concepto debiajraeree el titulo por 

'el qúe se trátaba de' reivinqícár ’ lo qué'‘otro poseía ,/á 
qúien sin su tituló le bástabfc  ̂sh pósfeiob para'ser áb- 
sueltp: ,.... .. f. . . i. /  • -

3.a Lá doctrina y jurisprudenciár consignada en las 
senténciás fié-ÓstÓSupremo TríbuTÍáT fie Í 4 sd’e Gctubre 
•derí845 y 2 de Marzo dé '4849; que dóelbran abolídah fas 
pechas de 284 robos de trigo que. pagaba el 1 ugqr ,de Es
parza, por considerarlo de'órígéñ qué dénotábá señorío 
y vasallaje, ybla que pagaba da viílár:de Veriii pdr Con
siderarla aneja al señorío jurisdiccional ‘ que la casa .dé 
Alba habia ejercido eñ la referida viña.. . ._.

•4v° La senfénéía dé 5 de Jühíó fie 1851 en que se es
tablece la doctrina de que se presumo de orígen .juríg^ 
diccional toda pre.staqion satisfecha en territorio dpnóp 
el pósééddr ó süs: caiisánfés háyan .Teñido' esta especie 
de señorío , p'resuñciotí- que río sé destruye con lá "pre
sentación dedos títulos solamente si ádemás.mo se-acre
dita lá celebración posterior de un contrato ó sea origen 
de la prestación: -  •. o r -

Y5.° La doctrina consignada en senténeiavde^o de 
Junio de 4856, que declara abolidas las prestaciones que 
no se pruebe que proceden de contrató', ó qüe;pertene
cen por dominio alodial: : ' ?

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Joaquín de' Pal
ma y Vípuesa: ' ‘ -■

Considerando que al declarar las leyes de señoríos 
abolidas todas las prestaciones*roales-y^personales -y las 
regalías y derechos anejos que debiesen s,u origemá tí
tulo jurisdiccional', se declaró también qué subsislieaan 
las provenientes.de los-seporíos taeríloríales ó solarie
gos, siempre que sus poseedores acreditasen préviamen- 
te con los títulos de adquisición qué éoríéépóndian á es
ta clase: , :

Considerando con respecto al señorío objeto del pre
sente litigio que obtuvo está declaración el' deman
dado ,:.en el jnielo contradictorio instru-ctivó éstablécido 
por dichas leyes; y que ejecutoriada la senténcia-en que 
se h izo, quedó reconocido y expedito el derecho de aquel 
para contihuar percibiendo las prestaéiones con que los 
demandantes le contribuían : 7 ■

Considerando que debiendo.asimismo estimarse des
de entonces y con arreglo á lo. dispuesto en las mencio
nadas leyes el expresada señorío y los terrenos y fincas 
de que se compone, com o propiedades particulares, y 
válidos y obligatorios los contratos , pactos ó convenios 
hechos por arriendos, foros, enfitéusis, aprovechamien
tos , censos ú otros de esta especie-,, no podía: alterarse 
este estadp.de cosas ni perturbarse al;.demandado en su 
posesión f  disfrúte , sino en los casos, y por los medios 
que las leyes genérales ordenan recayendo uña: resolu- 
cion contraria en el correspondiente juicio de propiedad, 
que se habría de seguir con sujeción á sus prescripcio
nes y á las reglas establecidas por el derecho común :

Considerando que según é l, los demandantes, á quie
nes-incumbe, hán debido probar que las prestaciones re
clamadas provenían del señorío jurisdiccional; que nô  
lo han hecho á juicio de la Sola sentenciadora.; y que 
contra esta apreciación no se ha citado infracción algu
na de ley. ni: de doctrina:

Considerando que si bien se puede presumir q,ue las; 
prestaciones por capitación y  algunas de las menciona- 

, das en la demanda, por la d'enóminacion que llevan, de
ban su origen á título jurisdiccional, no dudándose- que 

1 las otras proceden del dominio y de los derechoq alodia- 
’ les del demandado, éra necesario en el estado que la§( 

cosas tenian, y para que se atendiera la demanda por 
tal concepto , que sin confundirlas todas en .una-preten- 
sion general, se hubiesen designado y  especificado de
terminadamente las que de aquella clase se estuviesen 
exigiendo y debieran abolirse: ;

Considerando que en vez de:. ello se formuló dicha 
demanda, pidiendo únicamente yen términos generales 
se declarase «que todas las prestaciones así reales comó; 
^personales que procedían de titula jurisdiccional esta- 
»ban abolidas , y que el demandado no * tenia derecho. 
»paéa seguir percibiendo las señoriales con que ios pue- 
»tblos de4a tierra de Tabara le contribuian,» y que de
biendo ser ia  sentencia congruente con la demanda, 
aquejla declaración que ya habia hecho, la ley , y es im
propia dedos Tribunales, á los que solq compete apli
car sus disposiciones en casos • concretos y cuestiona-* 
bles, no. habría tenido resultado alguno práctico y efec
tivo : '

Y considerando, por todo lo expuesto, queda sen
tencia no ha infringido lo preceptuado, en las leyes dé 

. señoríos citadas en el recurso ; que no es doctrina legal 
admitida por la jurisprudencia dé jos Tribunáles la que 
se expone en el segundó fundamento dé é l ; . y que no 
tienen aplicación al caso presente las que com o. de eéte 
Supremo Tribunal se enuncian en los motivos 3,°, 4.* y 
57 del mismo, por las diferentes circunstancias qué con
currían: en los-asuntos á que sé refieren;

Faliamos que debemos declarar y  declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por los 
pueblos demandan tes, á quiénes condenamos á la pér
dida- del depósito, que se distribuirá con arreglo á la 
ley, y en las costas; devolviéndose los autos á la Real 
Audiencia de Valladolid cod la certificación correspon
diente. •' :: -•

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará.en 
la G a c e t a  é insertara en la Colección legislativa, pa
sándose al efecto laé copias necesarias , lo proniTncia- 
mos,‘ mándamos y firmamos.—Juan Martin Oarramoli- 
no.=-=Manuel Ortiz de Zúñiga.==Joa;quin de Palma y V i- 
nuesa.^= Tomás Huet. =  Éusebio Morales Puideban.— 
José María Herreros de Tejada. *= El Conde de Válde- 
prados.

Publicacion.=^Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Joaquín de Palma y 
Vinuesa, Ministro del Tribunal Supremo de Justicia’; 
estándose celebrando audiencia publica en su Sala pri
mera, Sección segunda, el dia de hoy, de que certifico' 
como Escribano de Cámara.

Madrid 48 de Febrero de 4 8 6 7 Gregorio Camilo 
García.

A N U N C I O S  O F I C I A L E S .

Ministerio cíe la Guerra.
Según comunicación del Ministerio de Hacienda se 

hallan vacantes las plazas de Tesorero de Hacienda pú
blica de Vizcaya, dotada con 4.600 escudos, que tiene 
6.000 escudos en metálico de fianza y triple cantidad en 
papel, y la Comandancia del Resguardo de sales de Ibi- 
za, dotada con 800 escudos, que deben ser provistas, la 
primera en un Comandante ó Capitán del ejército que 
se halle de reemplazo, con arreglo á lo dispuesto en el 
Real decreto de 6 del actuaj, y la segunda en un Te^ 
niente qüe se encuentre en la misma situación. Én su 
consecuencia los que deseen obtenerlas lo solicitarán 
por el conducto de ordenanza con toda la brevedad po
sible. ,

Dirección general de Obras públicas.
En virtud do lo dispuesto por; resolución superior de 

16 del actual, esta Dirección general ha señalado el dia 15

de Marzo próximo venidero, á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta del arrienda del. 
portazgo de Mansilla de las Muías, situado en lá carre
tera de Ádanefo á Gijon , p o r d e u d o s  años y can- ■ 
tidad de 4.850 escudos y 400 milésimas en cada uno , en 
que se ha hecho proposición ; pero con la !cdádirnaa: ear -> 
pecial de que el affeftdatario no tendrá^derecho a pedir 
la rescisión del contrato, ni indemnización alguna, &un- 
qúe á su recaudación pudiera afectar la explotación de 
cualquier ferro-carril. ’ .

La subasta se celebrará ert los términos prevenidos . 
por la instrucción de 48 de Marzo de 4852, en esta cor- - 
te ante la Dirección general de Obras públicas, situada » 
en ei lotíal que ocupa el Ministerio de Fomento, y en 
León ante el Sr. Gobernador de la provincia; ha
llándose én á m b o s  puh’tóé dé mánifiesto , para conoci
miento del público, el aranceló instrucción de 49 de 
Diciembre de 4861, con las leyes de 29 de Junio de 48^1 
y 9 de Julio de 4842, y órdenes circulares de 30 de 
Eqüg^r 3 ;
c e rv /  amallá/ñq. u al -  $
q^léríó&a di|pos^íqh Mcal qüe pueda, pxistir; ■

derogada pc>r dáéhac. instrucción u^ótrag: ;

^3í'(ífé''fkfl^ándo'8b<eWctamBnÍe,!é í ádJÍiñtó*,'modelo; y M ‘ 
cantidad que ha de consignarse previamente cpmo ga- 

t,r a m t ía ^ ta n ia r ,  - .parta, en ...esta.. s.u ba§.ta,^erá, ..de.,308. 
escudos en dinero ó acciones de eaminc*s, bien-en 
efectos dé lá Deuda pública al tipo que les está asigna- 

; do por üa^^respectiva9'idisp.osiciones >yigentes., y en los 
que no lo tuvieren a lde su cotización» en¡ la Bolsa, el 

idiá1 ánteriór al fijado p'árAlá subasta; debiendo acom
pañarse: á cada pliego;el-fi^nmento que acredite haber 
realizado.el;depósito del modo.que previene <la referida 

' rnstruccibñ de 40. dé Diciembre de 1864. v_
Eftiél caSó dé= que restíltásén fiós ó -"riléis próposiéió- > 

nes iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los términos -prescri- • 
tos por la iristrücéióñ áñteS' ¿itáda dé '48 dé Marzo de 
.4852.L a  menor mejora admisible para las.proposiciones 
que se hagan en los pliegos cerrados será, la del medio 
diezmo, y la primera dé las que se hicieren para la lici- 
tacioñ abierta, si tuviere lugar, seYá también dél medio 

.diezmo; .por lo ménos-/;pudjéndo ser las sucesivas á vo
luntad de los licitadores no bajando de 400 rs. vn..cada; 
una.

En el mismó día yí hom; por igual -tiempo y bajo las 
propias condiciones tendrá lugar el remate de arriendo 
del portazgo/ de VÍIlanueva de la Tercia, situado en la 
carretela deí antqrioi^enTesta corte y ante el Sr. Gober
nador fie lá provincia fie* León, por la cantidad de 2.884 
escudQf4QO/milésiina%4^bifindo ser de 480 escudos la 
que ha de consignarse como garantía para tomar parte 
en la subasta. /Y  :W:y?a/ í ; ;

Madrid 48 de Febrero de 4867.=E1 Director gene- 
-rad, MartiniBelda. /' ?v: i 1 ' ’V-

; Mo délo: de jpr Oposición*’ • •
; V ; D ^ }  N-̂  Yecino fie v .jé n té ra d o :del anuncio publi
cado con fecha 48 de Febrero. ;^e/i867, y ; fie las_con-r : 
diciones y requisitos que se exigenpará la:áfijudiCación ‘ 
en pública subastía dei arriendo por dos añosfiel portaz
gó,d,e  ̂. sq^compromete á tomar a su cargo dicho ar
riendo' corifistricta sujeción á los expresados requisi
tos yfioM ici’oñes. ' }

(Aquí lá proposicionque se haga-, admitiendo ó1 me
jorando fiisa„y llanamente el tipo fijado, poniendo la 
cantidad en letra.) ’ ' ''

'*• v  ' (Fecha y'firma del propoheñte.)

Esta Dkepfiion general ha. señalad o el dia 45 de Mar
zo próximo yeMdero, k -lás ¿I6:cé dé su mañana, para la 
adjudicación én publlcá^ subasta-del arriendo fiel por
tazgo fie- Oasa-hlanca, situado en la barretera de Zara
goza a. Tem fi p0r tiempo de dos años y cantidad me- 
nor'ádinisíbié'dé V.'712'eééúdÓs 600 miresiihás' en éádá 
uno -que es el precio del última arriendo; pero con la con- 
diciqii pspecialfie.gue el arrendatario no tenfirá derecho 
apéctirila régeisiórí Ttel contrato, ni Indemnización al- 
güná,- auhr{úe á sfi-íficáudácíóñ pudiera afectar-lamx-?- 
plotacion de .cualquier ferro-carril. m ¿

La subasta.se. celebrará.en los -términos' prevenidos 
por lá destrucción dé 48 d'éMcVrzo cíe 4852, eil esfa corte 
ante lá‘Dirección ■generad deT>brás públicas, 'situada en 
el local que ocupa el Ministerio fie Fomento, y en Zarago
za ante el ; Sr. Gobernador de la provincia; hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del 
público;, el arancel é instrucción de 40-de Diciembre., de 
4864, con las leyes de 29 de Junio de 4821. y 9 de Julio 
de 4842, y órdenes circulares de 30 de Enero y 3 de Se
tiembre de 4862 y 48 de Julio de 4864 , cuya observan
cia es obligatoria, así como la de cualquier otra dispo
sición general ó local que pueda existir y no se halle 

“derogada por dicha instrucción ú otras determinaciones 
posteriores/ . -

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, arreglándose exactamente al adjunto modelo;. yTa 
cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en esta subasta será.de 4.285 
escudos en dinero ó accionesde caminos, ó bien en efec- 
tós de la Deuda pública al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes, y  en los que no lo 
tuvieren al de su cotización.en la Bol.sa el dia*unterior 
al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á oada 

: pliego el documento que acredite haber realizado el de- 
pósitofiel modo que previene la referida instrucción de 
40fie  Diciembre de 4864.
" En el casó de que resultasen dos ó más proposiciones 

1 iguales se celebrará, únicamente entre sus autores; una 
: segunfiadicitaciQn abiectaen los términos prescritos por 
la instrucción ántes citada de 48 de Marzo de 4852. La 
primera mejora admisible para íá licitación abierta, si 
tuviere lugar;, será; la fiel media diezmo:, por lo ménos,

• de la cantidad ofrecida en dichas proposiciones, pudien- 
‘ do ser las sucesivas á voluntad de los licitadores, no.ba
jando de 4G0 rs. vn. cadá una/

En el mismo dia y hora., pen? igual tiempo y bajo las.
; propias condiciones tendrá lugar el remate.de arriendo 
de los portazgos siguientes:

Collado de’ la Critá, situado en la carretera de Molins 
i del Rey á; Valencia, en esta corte y en Tarragona ante 
el Sr. Gobernador de la provincia, por la cantidad de 

: 3.000’escudos; debiendo ser de 500 escudos la que ha de 
; consignarse como garantía para tomar parte- en la su- 
| basta.

Arzalal, situado én la. carretera de Teresategui á 
! Galdecano, en esta corte y ante el Sr. Gobernador de 
: Guipúzcoa, por la cantidad de 775 escudos; debiendo 
Ser de'429-escudos lá que ha de consignarse como ga

rantía para tomar parte; en la licitación.
Santa Elena, situado en la carretera de Madrid á 

Cádiz, en esta corte y en Jaén ante el Sr. Gobernador 
de la provincia, por la cantidad de 28.610 eséudos en 
cada uno; debiendo ser de 4U68 escudos la que lia de 
consignarse como garantía para tomar parte en .el remate. - - - ^

Sotélo de Montes, situado en la carretera- de Bar- 
bantino á Pontevedra, en esta cp;rte y en Pontevedra 

; ante el Sr. Gobernador de lá provincia, por la cantidad 
■ de 4.240 escudos 72 milésimas; en- cada uno ; debiendo 
ser de. 206 escudos la que ha de consignarse como ga- 

, rantía para tomaí* parte en la subasta. ’
Almenar, situado en la carretera?de Soria á Logro

ño, en esta corte y en Soria ante el Sr. -Gobernador de 
la provincia, por la cantidad de 745 escudos; debiendo 
ser de 419 escudos la que ha de consignarse como ga
rantía para tornar parte en la licitación.

Puente de Toro, situado en la carretera de T oroá .
> Fuente Saúco, en esta corte y en Zamora ante el señor 
Gobernadle fie la provincia, por la cantidad de 300 es
cudos; debiendo ser.de 50.escudos la que ha de consig
narse como garantía para tomar parte en la subasta.

Sillacier’úos, situado en la carretera de Valladolid á 
Calatayud, en esta corte y en Soria ante el Sr. Goberna
dor de la provincia, por la cantidad de 660 escudos; de
biendo ser de 440 escudosla que ha de consignarse como 
garantía para tomar parte en la licitación.

Madrid 48 de Febrero de 4867.= El Director gene
ral, Martin Belda.

Modelo de proposición.
D, N. N ., vecino d e . . . . .  , enterado del anuncio pu

blicado con fecha 48 de Febrero de 4867, y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta del arriendo-por dos años del por
tazgo de , se compromete á tomar á su cargo dicho

.arriendo con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones.
.. ;( M u í la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado, poniéndola 
cantidad en letra.)

(Fechá y firma del proponen te.)

Gobierno de la provincia de Madrid.
Sección de Administración.—Negociado 2 .°—Beneficencia.

En este Gobierno se instruye expediente con el ob
jeto de suprimir el Colegio hospital de Irlandeses, é in
corporar los  ̂bienes, rentas y créditos que le pertene
cen al Hospicio de esta capital, haciéndose cargo de 
cumplir con las obligaciones y cargas civiles y eclesiás
ticas afectas á la fundación; habiendo motivado esta 
.determinación el resultado de una escrupulosa, visita 
que de orden de mi Autoridad se ha girado á aquel 
establecimiento, toda vez qué de ella se desprende ha 
desaparecido el objeto para que se creó.

En virtud de lo expuesto, y teniendo preséntelo que 
dispone el art. 45 de lá ley vigente de Beneficencia, he 
tenido por conveniente acordar que se publique este 
edicto en los periódicos ofi-c¿alé6, Afiin de que en el tér
mino de 30 dias, contados desde su inserción en la G a-  
QET&mj M'AnniD, puedan deducir en pro ó en contra de 
esta determinación lo que estimen oportuno todos los 
que se hallen revestidos con título bastante para consi
derarse con 'derecho á in te ry e ^  pn el ulterior destino - 
de -esta fundación. ^ ^ _

Madrid 49 de Febrero de 4867.~*E1 Gobernador, Oár- 
loá Marfori.     14537

A d m in is tra c ió n  ¡del Conreo Central.
• ’ m’bs de en eró  "deM'8 6 7 .

Estado de la reeu u d a cion -ob ten id a  en el presente
m es p o r  fra n q u eo  d<¡ im presos, lib ros  y perió-

dlC° S' PAR A EL REINO.
A ... >/_. .  Por entregas. _Escs. Mil,.

■íímiarro, ..editor../.........................*................
Manini,   370’^
Cróm ca#e:E§pap,.,.-............................................  l 'x ’S®

, -Galería. liÍ0rar.ia¿  ........................................
iR Q á n é n e K k & fr ff  • •'...................................................  S ®

Gaspar y R o ig , id .................................................. ~ ' W
Boletín de Pósitos.....................
Prtfts, editor.. . .  . ; . . • • . . . . •  • • • • • • • • r - -
Revista de Legislación . ...v..........   • • • * • ► 20 /,91)0
Colegio dé Notarios. / .  /  /  92,709
La Ley.   "* • * . 85,440
La Justicia............................  *....   • • /5,30O
Mellado, editor r -  • • -.v , . v .. /4,400
Almanaque de la Guardia- civiL . . . . . . . . .  -  67,200
Colección legislativa. .............    55,500
Impresos en blanco -•/••• •/ • ♦ • • • / v* • • • .: .^ 6 0
López, editor...   .................................   * ’ *7 * ' qn
F u entes,id :..  i . .  .  ................     ? * * * *‘ * * ?*•" -
Minuesa;, id 7  v  • óy ,
Consulta municipal............... * .......................  do,400
Sociedad católica............ ........ ........................ 00,340
El Teatro........................ ...  ; /  * ;;;*
El Jardín... . . ........................   v s-?*  ̂7*‘*?
Correo de la Moda................................................  32,4UO
Mundo pintoresco  ..............................   • • • • 69,48ü
Gaceta de Registradores.. . . .  . . . . . . . •  • • 60 ^
Gaceta del Clero............................... ld ;r^
Boletín de Hacienda  .................... -9,400
Biblioteca musical.................. ..............
Frixá, ed itor.    • • • • • • •>; ' •.;*' * *•* * *i-
Boletín ju ríd ico .     • • ‘
Biblioteca selecta.. . . . . . . . . . . . . ........ . ¿ i’ ■
Revista del Notariado...................^ , . , .^ . . ,7. , . ■ ñ  i
Romero, editor.    • • • •
Angel del hogar.'.'.. . . . .  .......... í^ > ‘

L a  Esperanza.  ̂ - í Áf
L a Educación.  ........... .........••.*•* * • * ■ * * * OAn
Historia de Madrid; . . . . . . . . .;  i • • • • •
Correspondencia m édica., . . . . . .  • . . . . .  • • • '
Ministerio público.... . . . . . . .  ./ ; .r •• • , 20,41^

' Boletín eclesiástico  ..............   49,8tX)
Revista dé Obras públicas ; . v . . ; . .  49,m
Eco de la G a n a d e r ía . . , . . . . . . , . . . . . . . . . .  -49i200
Gaceta industrial.'.. . . .  . . . . , . . .  • v  - • • 48,1büj)
Caléñdárió piadoso . . . . ' . . . . . . .  ••••• • • •, ;
Ei Cascabel. :. ----- 7 . . . - . , . / . ^ . . / . --------   '
Semanario de M aría.. . ....... 4 .  4b,bU0
Guia dé los Caminosfie hierro.......... ...... .... íMM)
Diccionario dé Medi ci na. . . . . .  45,900
La U n i o a . • ,• ••• • .....• • ■ • » 14,010
Pabellón m édico.. . . . . . . . . . . . . . .  • • •. . ... • • 1^640
Arroyo, editor.. . . . . . . . . . . .  • • • • • • • • • • • •
La Guirnalda... . .  . . v  . .  •  ........... 4 ,̂300
Memorial de. A r t i l l e , r í a . , . •. . .  - v 4A60Ü
Amigo del C lero ..................................*.........., 12
El E s p í r i t u . . . . . - 1*
L a C a z a . . . . . . . . . .   ----------------------------------11,100
Angulo , editor.  ........................................  40, /40
Revistá de Telégrafos.. . . . . . .  ........ ......... 10,500
Legislación marítima.     . . . . . . . . .  • 9,600
Moya, editor,.;v  . .:. t. ..••?••••   . . . . . . .  ; • • 9,600
González, id   .........................   ... 8,400
La-Fantasía   .*. . . . . . . . . . . . . . .  8,340
Los Sucesos ..........  5,100
Cria C a b a lla r ..... ; .   ----------8-0*0
La Am érica.  ............   *r . Í ’-qvJ
Santoral e s p a ñ o l .  7,860
Veterinaria española,.. . . . . . . . . . . . . . . . .  00
Eí A ñ o . . . .       •••_ - 6.900
Iberia a r t í s t i c a . . . . . . . .............. .................. o.s^u
Galería dramática...................  6,120
i\nales de quím ica  • . - 6
Muñoz, e d i t o r . • , 6
Compañía de Seguros.  ............... . .:. o
Cortés, editor.  ----- . . . . ............................  5,U0
Revista minera. . . . . . . . .sV . . . . .  L     5,400
Genio quirúrgico      ...........................
Academia de C ie n c ia s ... . '. . .. . . . . - ---------- 5;499
Bayés, editor. ... t . . . . . . . - . .  • • • . . . . .
La Nacional.....................    ,.........   5,400
Indicador del Comerció/ : ----------- .'--------   o.lUO
Eco de A d u a n a s . .  ------- >------   5,040
Tejado, editor.......................        4,680
La M ariposa ¿ ................ '............. , f^OO
La E sce h a .... ......................    A8Ü0
Anóz, e d i t o r . . L    --------------------- ¿ 4,500
La Europea................................. 4,38U

; Centro m usical,.   ..........     4,200
: Valle, e d ito r ..          ------  4,200

La Violeta  ..... ............................. ;. . . . . . .  ; 4,200
■ El Arte en España        . 4,-UO
; Boletín de San Vicente. . . . . . . . . . . . . -----  4,200

Martínez, editor. . . . . . . . . .  . . . . . , • . . . . . . . .  -4,200
Yagiie . ' i d .    • • • • • • • • •

■ Espíritu ca tó lico ...............    n̂ n
Diccionario doméstico 3,9b0
Sierra, editor . . . . ------. . . . . . . . . . .  . . 7 3,840
Beltran, id    ..........................   3,g Q
Salazar, id .              • • •   t 6,600
Heys, id .................................    3,600
Fénix español. . . . . .: — . . . .  . . . ------- •. , 6,puu
La A sociación ....................    .s. ............ ................. ................. .  3>6v0
El Artista ...............   : . . . ......   3,600
Compañía de Impresores.   . . . . . . . . .  : 6,auu
Rubio, editor................................ ..................  3,*40
Ciencias médicas.............................................  ,3
Criterio módico . . : ........ .............. .............. 3
La C a r i d a d .    ? ............   ; 3
Asamblea del E jército....................       . 3
Juzgados de paz .   ..........7 3
Movimiento económico.    y . . . . . . . . .  3
Códigos de España ........       . 2,700
La Voz de los Ministrantes . . . . . . . . . . . .  2,700
Puerta, editor.. . . . . . . . . ;  ..........    ; 2,700
Vázquez, id   ..........................>. . . .  Yn
Guia de las familias   . . . . . .  2,W.
Caligrafía,.. . . .  7. / .............................. . . . . .  - 2,400
Galería contemporánea.    . . . . . . —  2,280
x\dministracion artística.. . . . -------- ------
Linarejos, editor..'................ .........................
Monitor de Veterinaria  ............   ' '‘2,040
Gaceta economista........................ ..  ̂ no
Perrone, editor.......................... ,................  4,800
Bailly-Bailliere, id...................................... 4,800
Banco de Madrid ................    4,800
Fuente-nebro, editor...........................   • • 4,620
Memorial de Ingenieros ........................  4,500
Reforma médica '............ . 4>500
Villaverde, editor •............    4,500
Escenas contemporáneas  —  . . . .  r 4,500
El Arte ' . . . . . . . ............     4,500
García, editor. .. 7 .. '............ .................... . 4,440
Altamira, id    .......... . . . . . . .  4,320
Martin, id   ........................... .................... . 4,200
Musco literario.. . . . . . . . .  7 .   ........  . 4,200
Pensamiento E sp a ñ o l..  ........ .. 4,200
Garulli, editor. .............................      4,200
La Filarmonía................................................ .. 4,200
Carrafa, editor ....................................... 4,200
Fernandez, id .......................    4,080
Gaceta musical........................       4,020
Academia do Medicina........ /  _____   0,960
Nuñcz, editor..........................................   0,840
Dorregaray, id    .....  . . .   ......... .. 0,840
La Familia.     . . . . .  0,840
Doctrina cristiana   ............................   0,840
Observatorio de Madrid  ......  0,600
Lecturas populares......................... 0,600
Arbol caido................ .............................. .. 0,600
La Administración........................................  0,600
Aguado, editor......................     0,600
Colegio de Santa Isabel ....................   0,600
Estudios metódicos........................................ • 0,600
Escuelas P ía s.  .......... .'.............    0,600
El Vigilante.    7. 0,600
San Martin, editor...............       0,600
Robres, id     ‘ 0,480
España Comercial. ............................   0,480
Restaurador farmacéutico............................. 0,480
Predicación popular.......................................  0,420
La Bienhechora.  ..............   0,300
Blanchetti, editor, y  ! . . .i . . . . !  0.300
Biblioteca popular   ....................  0,240

Total en sellos de franqueo.. •. 5.370,780
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L ibros en rú stica .
Academ ia M ariana. + ...............'L \...................   ££0,B00
B ailly -B ailliere , ed ito r  ............  153*400.
Sociedad c a tó lic a . ...............................................  93 600
13 o 1 o 1 i n j u r í di o o ............... ................................ ©7 ’ 3Q0
O lainondi, editor..................... ....................... £3,400
R evista  de L eg islac ión ................................... 41 700;
A gu ad o , e d i t o r . .................................................... 9

kV ............................. ........................ 8,700
1 ojudo , i d  . . . . . ....................................  8 530
B oletín  de San V ic e n te  a .....................  . 8 £50
La E d u ca c ió n ......................................................... 8 400
R evista de L egislación........................................ 7^500
Libro de O ro.........................................  7*500
B iblioteca de Predicadores   <*.. . . . .  7*500
Pabellón m é d ico .......................................... . . . .  7*050
E scrib an o , ed itor...........................   6^600
.rúen les, id ............................... .......................  0
úarcia, id.......................................... .........................  K 70ft
Piferrer, id ..........................   ? f im
Darán , id ......................  •....................
M oya, i d . . .  . . . .    ®
La L ealtad .........
YalTinte" £ f 0 ’ 0dÍtQr...............................................................9,300
Jubo va , i d ...............................................   Ü 3
R ey de E n ju ic ia m ien to ..  ......... 3
Gaceta de Obras p ú b lica s ..................................  3
B aceta  del Clero............................... o 490
L v /ea n o , editor V. . £ 4 0 0
P o u p a rt, id ............... * .........................  9*100
S á n ch ez , id ........................ . "' \  o ’/nn
P lom ando, id   • • • • • •  o ’onn
P erro n e , id ....................... . i ‘ T !! ! !  * ' 9 ?m
Vil lave rde, id ................................  . . . . . . . .  £ 4 0 0
Instrucción p r im a ria .  ............................... <0/4 00
Biblioteca de M edicina   ‘ Í*ROO
Sierra, e d ito r ............................................. ‘ * Vonn
V ázquez, id  ..................... ! ! ! ! . ! ! . ’ ! .'!!  P qoo
M emorial de In gen ieros ..............   Vnn
Indicador del C o m erc io ,. . . . . . ___ ____ ' ’ í  500
B oletin  ecles iá stico      . ' dW.o
Calleja, e d ito r ..     .  . . . v . ’ **”  7 *™
Sánchez Rubio, id  . ' . . . . . .  . . .  xonri
Manual del t i r o ................................... * ................  ’
La P ub licidad ................. ........... . * * *  ’ yítL *
El Inseparable................................ j    ‘7 ’™
Cuesta, editor . . . . . . . . , ‘ / . Y ’.Y. .7  ] ] ' /  n E
Enciclopedia e s p a ñ o l a . ’ ’ : v  ' n«nn
Genio, qu irúrgico      u,ouu
Manual del C abo. . . .  *' ’ * * *r * ’ n xmv
E l A b olic ion ista .. . .  v ................v Vván
M artinez, ed ito r ._  ........................................”  . ‘ n íS u
Saleta, editor \ * ’ ’ ’ ’ * * * * * ’ * ’ * ’ ‘ ] * * q’̂ qq

T otal én sollób'Me -fm iiq iíeb . .  694,500

L ibros en p a sta ,
^ J K g e n e r a p i o n ,  '. . .  A . . . . . . . . . . . .  - 8^500
P;cV ily-B ailliere, e d ito r .  £5,500
Ljireecion de Hidrografía. . . . . . . . . . . . . . . .  44’
Olamendi, editor . . . . ...........     ’ 7'500
San Martin, i d . . . . .     ■ ’ ’ * * «?roo
L a E d u cación   ..........’ . . Y  *. ’ 3 U
H istoria de M a d r id ..............................................  o r-m
El Cascabel . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Y  Y Y ‘ ’ S'myy
El A m igo del Clero. . . . . . Y . . . . .  Y7 ’ Y. [ ’ SJ’̂ qq
Aguado', editor. . . . . . . .  , ’ * * * o W n
Libro de Or o . . . . . . . . . . . Y  ‘ Y Y Y YYY Y  ó %
P iferrer, e d i t o r , . \   ̂V V W l WVú V PÍ." i '

Total en sellos d/e fra n q u eo ... 447,750

Franqueo de periód icos p a ra  el ex tran jero , '
La G a ceta       1£8 £0£
La E p o ca ......................, ....................................................... m , S í i
La 1 oh ó ica ................................................................  73 838
La Correspondencia ele E s p a ñ a . . . . . . . . . .  7L888
Casoar y R o ig , ed ito res  ............  65’600
La A m érica.................................................  46’,400
L a R a c ion a l ............ . . . . . . ...................  46,800
Va Tutelar.............................. ................... ..............  88,946
na Lsperanza ........................................ 33 g^Q
La E spaña.............................................. ; V 30,186
La R eform a................... ............ ......................  47 440
La R egeneración   ............................  16;83g
L1 Diario E s p a ñ o l.    40 730
B  L ealtad ........................V 1 V V ! loiiCR
López , ed ito r ...............................   . qqnn
Los Suco/sos     .............. '. 1 !* !! ! .' .* ! .* !  9*796
E l P ensam iento  E sp a ñ o l..........................8,7£4
G aceta de los Cam inos de h ierro     7 *0£4
C arrafa, ed itor............................................   6*600
E l Espíritu Público .....................................   6*4£0
.indicador de los Caminos de h ie r r o . , . . . . .  5 5 9 0
P abellón  N acional............................... 5 356
E l S iglo Médico . . .  ...........       3*800
iVúmeros su elto s. .............. 3 *>l 70
E l E sp a ñ o l............................................................... ! 3 ’840

1 cascabel.. . ........................................   ,3,898
Li P aoed on  M edico._____ . . . . . . . . . . . ____■ £,0o£

Total en sellos de fra n q u eo .. 761,334

SU 2SÚ Z & E N . "
-r, , . ( P or entregas  5.370,780
Para el rem o  J En rúst i ca. . . . . . . . . .  694,500
^ (E n  pasta   ...........  147,750
rara el extranjero..  ..............   764,334

T otal   " 6.974,364
Madrid 31 de Enero de 4867; =  El Adm inistrador, 

Adolfo N uñez de Castro. =  EÍ segundo J e fe , Martin 
Botella.

G o b ie r n o  d e  la  p r o v i n c ia  d e  B a r c e lo n a .  t
 ̂ La Secretaría del A yuntam iento  de la v illa  de Gra

cia, dotada con 4.000 escudos anuales, pagados del pre
supuesto m unicipal, se halla vacante.

Los aspirantes á la citada plaza presentarán, sus-so
licitudes docum entadas al Sr. A lcalde da la expresada  
corporación dentro del térm ino de 30 dias contados des
de el de la inserción de este anuncio,

Barcelona 44 de Febrero de 4867.= E 1  Gobernador, 
Bonafós. 4446£— 4

La Secretaría del A yuntam iento de T o n a , dotada 
con el haber anual de 300 escudos, se, halla vacante por 
renuncia del que la desem peñaba.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, docum enta
das al Alcalde P residente de aquella corporación den
tro del término de un m es , contado desde la publica
ción de este anuncio en la G aceta  d.e M adrid y  Boletin  
oficial de esta prov in cia ; advirtiéndose que en la. provi
sión de dicha plaza se tendrán presentes Jas prescrip
ciones del Real decreto de 49 de Octubre de. 4853.

Barcelona E sero  49 de 4867.= E l  G obernador, B o
nafós.______________ ________  _  ̂ 44500—£

G o b ie r n o  d e  l e  p r o v i n c i a  d e  la s  i s l a s  B a le a r e s .
Se llam an aspirantes al em pleo de Secretario del 

A yuntam iento del pueblo C ostitx, dotado con el sueldo  
de £00 escudos anuales.

Los que lo soliciten , que á la cualidad de m ayores 
de £5 años, reúnan la necesaria a p titu d , dirigirán sus 
instancias com petentem ente docum entadas ah A lcalde  
Presidente de aquella corporación dentro del térm ino  
de un m es, que principiará á contarse el.dia inm ediato  
siguiente al en que se publique este anuncio por terce
ra vez en la Gaceta de Madrid ; en e l Concepto de que 
será preferido el que reúna la^  circunstancias preveni
das en el Real decreto de 49 de Octubre de 4853 y R eal 
orden de £4 de Octubre de 4858. ' '  '

Palm a 40 de Febrero de 4867=C árlos de Pravia.
« ' 4450£—£

G o b ie r n o  d e  la  p r o v i n c ia  d e  la  C o r u ñ a .
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento  de 

B.ergondo, dotada con el sueldo anual de 544 escudos.
Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes 

docum entadas al Alcalde Presidente de dicho A yu nta
m iento en el térm ino de 30 dias, contados desde el en 
que se publique por primera vez el presente anuncio en 
la G aceta  de Madrid y Boletin oficial de la provincia, 
siempre que reúnan la cualidad de m ayores de £5 años 
y las demás circunstancias que exige el Real decreto de 
49 de Octubre de 4853.

Ouruña 6 de Febrero de 4867.= E 1  Gobernador acci
dental, Calixto Varela de Montes. 44463—4

G o b ie r n o  d e  la  p r o v i n c ia  d e  P o n t e v e d r a .
La Secretaría del A yuntam iento de Forcarey, dota

da con el haber anual de 400 escudos, se halla vacante.
Los que deseen obtenerla podrán dirigir sus solicitu

des docum entadas al Presidente de la corporación m u
nicipal dentro del término de 30 dias, que empezarán á 
contarse desde la tercera publicación de este anuncio en 
la G aceta de Madrid y Boletin oficial de esta provincia; 
en la inteligencia que esta plaza ha de provistarse con 
sujeción al Real decreto de 49 de Octubre de 4853.

Pontevedra 34 de Enero de 4867.=E 1 Gobernador in 
terino, José López Perez. 44460—4

G o b ie r n o  d e  la  p r o v i n c ia  d e S o r ia .
Se halla vacante la Secrejaiha 4^1 Ayunjfemiento.

de Viana, dotada con £00 escudos pagados de fondos 
m unicipales por trim estres vencidos.

Los aspirantes,que reúnan las circunstancias neceú 
sari-as dirigirán sus solicitudes al Alcalde de dicho pue
blo en el térm ino de 30 dias, á contar desde el en que se 
inserte este anuncio en el Boletin oficial de esta provin
cia y G-a c e t a  d e  M a d r i d  , en el concepto de que en la 
provisión de dicho cargo se observará lo prevenido en el 
Real decreto de 49 de Octubre de 4853 y demás órde
nes vigentes.

Soria 43 de Febrero de 4867.=M anuel Moreno Gon
zález. 4453£—3

Gobierno de la provincia  de Tarragona.
Se halla vacante la plaza de Secretario del A yunta

m iento de la villa de Galera, dotlxla con el sueldo anual 
de 300escudos.

Los aspirantes, que deberán ser m ayores de £5 años, 
dirigirán sus solicitudes docum entadas al A lca ld e-P re- 
sidente de aquella corporación dentro dél térm ino de un 
m e s, que empezará á contarse desde el dia en que se 
publique este anuncio por tercera vez en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  # |n  la inteligencia de que será preferido el que 
reúna las circunstancias que expresa el R eal decreto 
de 49 de Octubre de 4853.

Tarragona 44 de Febrero de 4867.=B ernabé López 
B a§*°* ‘ 4 1 5 3 3 -3

Alcaldía constitucional de San Pedro.
La Secretaría de este A yuntam iento se halla vacan

te por fallecim iento del que la desempeñaba, consistien
do su dotación en 3.000 r¿. pagados del fondo de estos 
Propios.

Los aspirantes á ella presentarán sus solicitudes á 
esta Alcaldía para, su p ro v isió n , que lo será á los 30 
dias, contados desde la inserción de  ̂este anuncio en el 
Boletin oficial de la ¡provincia y en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d .

San Pedro £9 de Enero de 4867.=E 1 A lcalde, José 
Silvestre G onzalez .=E l Secretario interino, Justo Mon- 
terrey, 44534—3

PROVIDENCIAS  JUDICIALES.
Juan Abad y Perez,, sargento segundo de la cuarta compañía 

del prim er batallón del regimiento infantería de Burgos., núm e- 
ro 36, y .Escribano dé la causa form ada contra los redactores y 
auxiliadores de los periódicos clandestinos La Revolución y El: 
Alerta, ^ie la que ha sido Fiscal el Gapitañ de dicho cuerpo Don 
Manuel Nuñez Garrido: certifico , que en la referida causa se 
halla la siguiente

Sentencia. Visto y  examinado el proceso formado por el 
Capitán del regimiento infantería de Burgos D. Manuel Nuñez 
Garrido contra los paisanos D. José Ibafíez , D. Francisco Baña
res, D. José Rodríguez Morales, Isidro Oñate, Francisco Lloren- 
ces, Juan, criado de la carbonería de la calle del Sordo, núm e- 

-ro  4 , cuyo apellido se ignora, y  un sujeto Conocido por Paco el 
Aragonés, acusados de los delitos de conspiración para la rebe
lión y :de injurias graves á S. M. la Reina fuera de su Real p re 
sencia , publicando los tres prim eros como redactores y auxi
liando los cuatro últimos la publicación de los periódicos clan
destinos La Revolución y  El Alm'ta y  conservando en L im pren
ta de estos el ejem plar del p r im e r  núm ero del Relámpago , in
serto al folio 8 del proceso; habiendo hecho relación de todo 
al Consejo de guerra celebrado en este dia, presidido por el se
ño r Teniente Coronel del regimiento de coraceros del Príncipe 
B. Emilio López de Letona, todo bien examinado, con la conclu- 

'Sion fiscal, ha condenado y condena el Consejo en reb e ld ía , y  
por unanim idad de votos, á los siete sujetos citados, ausentes de 
esta plaza, en la que no se han presentado á pesar de los tres 
edictos que previene la Ordenanza y con que han sido llama
dos,.á  la pena de prisión m ayor e n  su grado mínimo ó sean 
ocho años por el delito de conspiración para la rebelión, y á la 
misma pena en igual grado ó sean otros ocho años por el de 
injurias graves 'á S. M. fuera de su Real presencia, y  además á 
la m u'ta de 200 escudos, con la accesoria de suspensión de todo 
cargo y derecho político durante la condena, con arreglo á los 
artículos 60, 173, párrafo segundó del 164, regla 1.a del 74, los 
76 y 58 del Código pen h  y la-regla 45 de la ley provisional para 
la .aplicación del mismo, debiendo ser oidos si se presentasen ó 
fuesen capturados; y además se declara el comiso de la im pren
ta, y. todos los efectos de 1a- misma que han sido aprehendidos, 
con arreglo al art. 59 del citado Código.

Madrid. 20 de Febrero de 4 8,67.==:Emilio López de L etona .=  
Cayetano Fernandez de C órd .,va.= Juan  Sánchez Barragan.=  
Segundino Hum ara y  M oran.=M anuel Otin y  M esía.=José Ma
ría A g u d o s  Rogelio Fabro y Fústen

Y para que conste expido la presente, de órden del Sr. Fis
cal, en M adrid á 20 de Febrero de 4 867.= Juan  Abad.

Vicaría eclesiástica de M adrid y su partido.—Por el p resen
te y  en v irtud  de providencia del Sr. D. José de Lorenzo y A ra
gonés, Presbítero, Vicario eclesiástico de esta corte y su partido, 
se cita, llama y emplaza á D. Fernando Olaguer, cuyo paradero 
se ignora, para que en el térm ino de \ 5 dias siguientes al de la pu
blicación de este anuncio se presente en este Tribunal, y  Notaría 
del que suscribe, á fin cU otorgar en favor de su hija María Asun
ción Damiana el consentimiento que la misma necesita para  su 
matrimonio con D. Gregorio Márcos Rivas, vecino y del com er
cio de esta corte; en la inteligencia de que pasado dicho térm ino 
sin haberse presentado se procederá á lo que haya lugar.

M adrid 18 de Febrero de 1867.=Nicolás Bachiller.
41522—2

Tribunal de Comercio de .M adrid.—En cumplimiento de lo 
mandado por el Sr. Juez comisario de la quiebra de los seño
res F. V illayerde herm anos en providencia de 4 9 del corriente 
se convoca á junta general ex traordinaria á todos los acreedo
res de la misma casa para oir las proposiciones de convenio que 
fia anunciado el deudor común. Y para su celebración se ha se
ñalado el dia 8 de Marzo próximo y hora de las doce de su ma
ñana en la sala de audiencias del propio T rib u n a l, sito plazuela 
d é la  Aduana Vieja, núm. 2,

Lo que se hace saber por el presente anuncio á cuantos sean 
tales acreedores para que se sirvan concurrir por sí ó por me
dio de apoderados leg’almente autorizados con poder bastante 
que les represente; en inteligencia que no será admitida á la jun 
ta persona alguna en representación ajena si no se halla autori
zada con poder que estará obligado á p resentar en el acto al 
Juez com isario, y tampoco podrán  los apoderados llevar más 
que una sola representación con arreglo á lo que dispone el ar
tículo 1.0,6,6 del Código de Comercio.

M adrid 20 de Febrero de i 867. 4 4 523

Tribunal de Comercio <de M adrid.—En cumplimiento de lo 
m andado por el mismo en providencia asesorada de 12 del cor
riente, se cita, llama y emplaza por el presente en forma á D. E. 
Velasco, cuyo actual paradero  y habitación se ignora, para que 
en el térm ino de 4 2 dias, contados desde el siguiente al en que 
se publique este anuncio en la G a c e t a  del Gobierno, comparezca 
en dicho Tribunal, sito plazuela de la Aduana V ieja , núm. 2, á 
p restar el reconocimiento solicitado de las firmas que apare
cen puestas por el mismo como librador con la antefirma de «Por 
poder de D. José Campo» en cuatro letras prim eras de cambio 
giradas en M adrid el 24 de Febrero de 4 866 por libras esterli
nas 600 , 900,4.000 y 4.100 á cargo d é lo s  Sres. O verend, Gri- 
mey y compañía , Limited de Londres , á tres meses fech a , y  
endosadas con la misma ant* firma á la órden de los Sres. Pinto 
Perez, Ashley y com pañía; bajo apercibim iento que de no com
parecer se le declarará por confeso en la legitimidad de dichas 
firmas para los efectos del artículo único de la ley de 4 8- de Ju 
lio de 1865, según está m andado en providencia de 29 de N o
viem bre de 1jjy36.

M adrid 4 6 de Febrero de 4 867. =  Angel Márcos y Bausá.
11525

En v irtud  de providencia del Sr. D. Ricardo E ncina, Juez 
de paz del distrito de Palacio de esta capdal, encargado interi
namente del de primera instancia del mismo distrito, refrenda
da del infrascrito, se anuncia la venta en pública subasta dé los 
bienes siguientes:

La cuarta parte  de un censo redimible , su capital 4.233.334 
reales y 37.000 de réditos anuales, libres de contribución y to
do descuento, impuesto sobre la casa sita en la calle del Desen
gaño y vuelve á la del C arbón, señalada con los números 10, 
41 y 12 antiguos, 9, 41 y 13 modernos por la prim era y 4 2 tam
bién moderno por la segunda, de la manzana .355, capitalizada 
dicha cuarta parte en 24 4.6,00 rs.

Un censo redimible, de 858 rs. 23 cents, de capital y  17 rea
les 66 cents, de réditos en cada un año, impuesto sobre la casa 
calle del Plato en la ciudad de A ntequera, señalada con el nú
mero 13, capitalizado en 353 rs.

Y un molino harinero llamado de Fuente del Rey, de una pa
rada , con canal de cubo , sito en término de Gilena , jurisdic - 
cion de Estepa, partido de A ntequera, en la provincia ele Má
laga , con su casa, el cual con una tierra de tres fanegas de ca

b ida , y en ella una pequeña alameda y huerta , ha sido tasado 
en 84.000 r s ; vn ,

■‘ El remate tendrá efecto el dia 28 del corriente m es, á las dos 
de su ta rd e , en la sala del Juzgado, y  serán admitidas laS p ro
posiciones que se hagan si son arregladas á derecho , pues así 
está acordado en el juicio voluntario de testamentaria del señor 
D. José María Fernandez de Ilenestrosa y Santisléban á instan
cia de los albíceas de dicho señor..

M adrid 16 de Febrero de 4 867.=R eyter. 11524

En virtud  de providencia del Sr, Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad, refrendada por el infrascrito Es
cribano , sustituto del Dr. García Sancha , se hace saber que 
por parte de D. Ju an  Antñnio Coghen y Sedre, vecino de esta 
corte, se interpuso la correspondiente demanda sobre que se de
clare que en v irtud  del fallecimiento dé D. Justo Machado y Sal
cedo, ocurrido en París en 18 dé Enero de 1865 sin haber de
jado sucesión , se trasfirió desde aquel momento y por ministe
rio de la ley la posesión y propiedad de la mitad de todos los 
bienes vinculares que disfrutaba como nieto de la Excma; seño
ra Doña Isabel-B urgos y del Hoyo á su inmediato sucesor el 
D. Juan Antonio-Eoghen,-y-qtle én tal concepto le corresponde 
dicha m itad de los que se justifique que tenian aquel carácter, li
bres de cualquier responsabilidad que hubiera podido contraer 
el último p o se ed o r, así como la mitad de los productos ren d i
dos ó que han debido rend ir los bienes mencionados.

Y en su consecuencia se cita, llama y  emplaza por segunda 
y última vez á cuantos se crean con derecho á la mitad de los 
biefies y productó^reciatnadoS 7 para que dentro d #  cinco días 
improrogables comparezcan á ejercitarlo en dicho Juzgado con
testando la referida dem anda; bajo apercibimiento de que tras
currido sin com parecer se Ies declarará en rebeldía, y  enten
derán las diligencias sucesivas con los estrados deí referido Juz
gado ; advirtiéndose que los vínculos que poseía e t D. Justo Ma
chado y Salcedo se determ inan en el escrito de dem anda por el 
órden y en la to rm á siguiente:

4.° El mayorazgo que,el Cqntador Andrés Martin deO ndar- 
za y Doña Magdalena de A raoz, su m ujer, fundaron con Real 
facultad por escritu raM e 41 de-Marzo de 1551 en Valladolid 
ante el Escribano Fernando de Soto.

2.° El que Pedro López Sojo, vecino de Sevilla, por escri
tura  de donación inter vivos , fundó en dicha ciudad en 4 2 de 
Junio de 1570 ante Diego de Cortés.

3.* Los Vínculos que Federico Yañez y Doña Elena de 
Medrano, su m u jer,'vecinos de Quintana Dueñas, jurisdicción 
de la ciudad de B úrgos, instituyeron también por testamento 
cerrado de.4A: de Setiembre de 4 604 ante Fernando de Mata, Es
cribano de numero de aquella ciudad.

4.° El patronato Real que Doña Beatriz de Rozas, viuda de 
D. Juan de Sotolongo , y  ante el Escribano Rodrigo Carreno de 
A lderete , fundó en esta corte por testamento de 30 de Junio 
de 4 648. . ^

5.° Qtro..patronato ó memoria instituido porda misma señora 
en su disposición testam entaria,y  cuyas rentas debían distribuir
se en diferentes asignaciones religiosas y en dotes para sus pa
rientes.

6.° El vínculo fundado por Doña Juana de Búrgos y Loyola 
en 3 de Diciembre de 1721 ante Antonio P erez, Escribano de 
esta corte.

7 .# El que Doña M anuda María de Rivas, viuda de D. Diego 
Ignacio de Búrgos, instituyó en 22 de Marzo de 4 737, también en 
esta cap ital, ante Francisco Nicolás Cascajero.
. 8.° E! mayorazgo que D. Fernando González de M adrid fun

dó en 20 de Octubre de 1644.
9.* La memoria de dotes fundada por Juan de ^Sotolongo 

en 12 de Junio de 1625 ante el Escribano Gabriel Jiménez.
4 0. El patronato de la capilla del Santísimo Sacram ento de 

la parroqifia de San Gil de B úrgos, de que hizo mérito en su 
teslauu'nto otorgada ea Madrid en 28 de Abril de 1630 Diego 
López de Búrgos.

14. El de la capilla del cíáustro de la Victoria de esta cor
te , según la memoria de misas que Doña Beatriz de Rozas fun
dó en 4 2 de Octubre de 1634 ante Santiago Fernandez.

42. Y el patronato de una rapelianía fundada en 48 de Julio 
de 4 680 ante Juan de la Torre por D. Diego de H errera , en la 

: capilla titulada de losM udarras, sita en la parroquia de Santa 
María de esta corte.

M adrid 20 de Febrero de 1S67.=Manuel Saez Hernández.
41526.

I ' Sentencia.—En la villa y corte de Madrid, á 26 de Noviembre 
! de 1866, el Sr. D. Francisco Soler* y Perez, Juez da prim era ins- 
i  tancia del distrito del Centro, habiendo visto este expediente y 
j Resultando que en 7 de Abril de 4 858 el Sr. D. Manuel Aguila r,
| en nom bre y con poder de D. Anselmo y D. Manuel Gante, acudió 
| á este Juzgado, solicitando que en vista de los documentos que
• presentaba y de los demas, que aunque no lo hacia, designaba el 
¡ lugar en que se encontraban, se declarase que la casa núm. 47 
i de la Corredera baja de San Pablo de esta corte correspondía 
j á sus representados y á Doña Estéfana Gante, como parientes 
i más próximos de Doña Basilisa Pereda por sus derechos in tes- 
| tados, y  no á los herederos universales de la misma Doña Isa

bel Pedrero y Doña Estefanía Gante, condenando á D. Bernardo 
Diaz Antoñana, único testamentario Viviente de la Doña Basilisa, 
á la rendición de cuentas y entrega de los productos, y de
ducidos legítimos abonos, repartiéndolos entre los tres como pa
rientes más próximos de la causante:

Resultando que esta petición la apoyaban : p rim e ro , en que 
Doña Basilisa había fallecido bajo el testamento otorgado en 4 7 
de Setiembre de 1835 ante D. Pablo Celis, en el que nom bró he
rederos universales de sus bienes á su sobrina Doña Estéfana 
Gante y á su doncella Isabel Perez Ped rero , m anifestando ade
m ás en él, que si entre sus papeles se encontraba alguna me
moria firmada por e lla , quena se guardase y cumpliese como 
parte esencial dél testamento; segundo, que encontradas dos 
memorias y protocolizadas como aquel, se declaraba en una ser 
la voluntad de la testadora se fundase con la casa núm. 47 de 
la Corredera baja de San Pablo una capellanía, dando en la 
misma memoria la instrucción conveniente para la dotación y 
régimen dé la fundación / facultando á sus testam entarios para 
disponer en venta y renta de dicha casa, segundes tenia comu
nicado ; tercero, en que fallecidos los testamentarios,-solo exis
tia de ellos D. Bernardo Diaz Antoñana sin haber dispuesto co
sa alguna sobre dicha casa; cuarto , en que habiéndose restable
cido la ley de 2;7 de Setiembre de 4 820 sobre desvinculacion y. 
desamortización sin; obtener- la fundación de la capellanía , no 
era y a  posible cumplí veste, último extremo por ser trascurrido el 
año de 1836; y  por ultimo', que no estando inscrita dicha ca
sa en el Registro de la P ropiedad en nom bre de nadie , corres
pondía la misma á  los dem andantes, como herederos de Doña 
Basilisa P ereda, mediante haber fallecido sin descendientes le
gítimos y n a tu ra les , y  ser ellos los más próximos parientes, en 
cuyo concepto sé les había dado la posesión de dicha casa en 
24 de Marzo de 4857 por interdicto interpuesto por los mismos: 

Resultando qué conferido traslado á Doña Estéfana Gante, 
Doña Isabel Perez P ed rero , D. Francisco de Canto Antoñana, 
D. Bernardo Diaz Antoñana y Prom otor fiscal del Juzgado , se 
interpuso .por el D. B ernardo artículo de incontestacion por fal
ta de personalidad en los demandantes , y  sustanciado se decla
ró no haber lugar á dicho artículo, apelándose de esta resolu
ción ante la Superioridad, por la que se confirmó , contestándo
se en su v irtud  la demanda pidiendo se le absolviese de ella me
diante no corresponder á los dem andantes la propiedad de d i
cha casa , declarando por el contrario pertenecer á los sustitui
dos heredaros con las rentas producidas:

Resultando que esta petición la fundaba en que no habién
dose fundado la capellanía por las leyes desvinculadoras que 
regian, deb ia 'recaer la casa objeto del pleito en Doña Estéfana • 
G?nte y Doña Isabel Perez Pedrero , como herederas universa
les de Doña Basilisa Pereda por el testam ento bajo el que fa
lleció :

Resultando que no se evacuaron los traslados sobre contesta
ción á la dem anda por Doña Isabel Perez Pedrero , D. Francis
co del Canto Antoñana y  Doña Estéfana Gante , y sí solo Perez 
Pedrero en el estado de réplica , en la que se opuso también á 
la dem anda, presentándose en reclamación de la propiedad de 
dicha c a sa , fundada en que ella y Doña Estéfana Gante eran las 
herederas testam entarias de Doña Basilisa Pereda, dueña de la 
casa por no haberse con ella y sus productos fundado la cape
llanía para que la destinaron sus dueños, debiendo por ello 
acrecer la herencia las m andas y legados que hubiesen caduca
do por falta de persona que los recibiese :

Resultando que recibido el pleito á prueba se entregaron los 
autos á las partes para proponer lo que tuvieran por conve
niente :

Resullando que se pidió por las partes la venida á los autos 
del testamento y memoria de Doña Basilisa Pereda, partidas sa
cramentales probatorias del parentesco que tenian los dem an
dantes con la misma, actos de posesión dados en v irtud  de in
terdictos interpuestos en otro Juzgado, cuyos documentos se 
cotejaron con los originales con las debidas citaciones :

Resultando que alegado de bien probado por los concurren
tes a! pleito, el Prom otor fiscal del Juzgarlo, á quien se pasó en 
vista de la reserva que habia hecho en 30 de Diciembre de 1858 
al conferirle traslado de la dem anda, pidió la suspensión de

sus actuaciones, conforme al Real decreto de 28 de Noviembre 
de 4 859, que se eslimó por e\ Juzgado, apelándose de ello por el 
P rocurador Agüiíar; y remitidos los autos á la Superioridad, re 
vocó el auto apelado, contlfinándose su sustanciacion después de 
venido á este Juzgado;

Resultando que después de diferentes incidencias sobre se
paración y apoderam iento de P rocuradores para representar á 
las p a r te s , solo litigan hoy el Procurador N oblejas, en rep re
sentación de D. Manuel Gante, D. Antonio Arana y M oraíía, en 
nom bre de D. Francisco de Paula G rondona, come cesionario 
de Doña Estéfana Gante y  Doña Isabel Perez Pedrero, y  los es
trados del Tribunal por los que no tienen representación en es
tos autos, estando separado de ellos el Prom otor fiscal del Juz
gado:

Considerando que las partes litigantes están conform es en 
los hechos que resultan de autos, no existiendo duda respecto  
del testamento de Doña Basilisa Pereda , institución de herede
ros universales á favor de Doña Estéfana Gante é Isabel Perez, 
ni ménos en cuanto á ser los dem andantes parientes inm ediatos 
de la Dona B asilisa:

Considerando que 1$ cuestión objeto del pleito se reduce á 
resolver si deben los parientes I^ re d a r  la casa indicada, toda 
vez que por las leyes no está perm itida la fundación á que la 
destinó la testadora y tos testamentarios no han cumplido lo que 
reservadam ente se les encargó, ó si la tal casa Corresponde á 
los herederos universales institu idos:

Considerando que la sucesión intestada únicam ente tiene lu
gar cuando por falta de testam ento la ley interpreta  la volun
tad del d ifu n to , partiendo del m ayor ó m enor cariño de este 
para con sus parientes :

Considerando que Doña Basilisa Pereda murió testada y en 
nada tuvo la existencia de parientes, án tes por el contrario los 
excluyó clara y term inantem ente desde el momento que nom bró 
herederos universales para sus b ienes:

Considerando que si bien la casa deslindada fué asignada 
prim eram ente á una fundación , y en segundo lugar á lo que se 
les lenin recom endado á los testam entarios, llegado el caso de 
no haber tenido efecto ni lo uno ni lo otro ni ser posible su 
cumplimiento, debe pasar á los herederos ántes que á los pa
rientes, porque aquellos lo fueron universales y los últimos lo 
son en su caso y lugar, ó sea cuando falten herederos y haya 
necesidad de presum ir la voluntad del que ya no existe:

Considerando que según la legislación vigente, cuando hay 
institución de herederos quedan en la masa hereditaria los le 
gados y mandas que caducan, acreciendo el caudal del insti
tuido heredero por la voluntad del testador:

Considerando que D. Francisco de Paula G rondona, en Vir
tud d é la  cesión hecha por los hered ero s, está reconocido en 
autos como parte  legítima :

Vista la decisión de S. A. el Tribunal Supremo de Justicia, 
su fecha 27 de Setiembre de 4 845, y doctrina que de la misma 
se desprende;

Fallo que debo de absolver y  absuelvo á los testamentarios 
y  herederos de Doña Basilisa Pereda de la dem anda interpuesta 
por D. Manuel y  D. Anselmo G ante, y  declaro que la casa nú
mero 47 de la Corredera baja de San Pablo corresponde en p ro 
piedad á Doña Isabel Perez y Pedrero y Doña Estefanía Gante, 
como herederos testamentarios de Doña Basóisa Pereda y hoy 
D. Francisco de Paula. G rondona, en representación de los de 
las dos citadas, con sus productos desde la contestación á la de
manda.

Así por esta su sentencia, que se publicará en la G a c e t a  del 
reino, B oletin  de la provincia y  D iario de A visos de eda  corte, 
en conform idad á lo dispuesto en el art. 1.190 de la ley do E n- 
juiciamento civil y sin especial condenación de cosías, lo proveo, 
mando y firm o.=Francisco Soler.

Publicación.—Dada y publicada fué la anterior sentencia por 
el Sr. Juez que la firma en el dia de su fecha estando celebran
do audiencia pública ordinaria, de que doy fe.

Madrid 26 de Noviembre de 1S66.=Nicolás de Motta.
41497

Sentencia.—En la villa d*? M adrid, á 18 de le b re ro  de 1867, 
el Sr. D. Francisco Sapiña y Rico, Comendador de número de 
la Real Orden americana de Isabel la C atólica, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta corle y  Juez de prim era instancia 
del distrito de la Latina de la misma.

Habiendo visto estos autos ejecutivos promovidos á instancia 
del P rocurador D. Manuel M artin Yeña, en nom bre de la Socie
dad Española general de Crédito contra D. Francisco Jav ie r 
Martí y Martí sobre p"go de 20.000 rs. vn.:

Resultando que por escritura otorgada en esta corté  en 2 de 
Agosto de 1SG4 ante el Notario del Colegio de la misma D. Vi
cente Callejo Sanz , declara D. Francisco Javier Martí y Martí 
haber recibido de D. Angel Orcloñez y Pujol, como Director de 
la Sociedad Española gm eral de Crédito, en clase de préstamo 
reintegrable la cantidad de 20.000 rs. vn. en billetes del Banco 
ele España; cuyo préstam o habia de du rar hasta el dia 31 de Di
ciembre de dicho año, bajo el interés anual de 10 por 4 00 paga
dero en esta capital en dinero efectivo, siendo de su cuenta las 
costas, gastos y perjuicios que se irroguen por la demora, á cuyo 
efecto señaló la suma de 3.000 rs. vn.

Resultando q ueá  la seguridad de dicho préstam o, intereses y 
costas, el D. Francisco Javier Martí y Martí constituyó en' favor 
de la expresada Sociedad Española general de Crédito hipo
teca voluntaria sobre las ocho fincas de su p rop iedad , sitas en 
el partido de Albaida, que por menor se expresan en dicha es
critura de préstamo, de que se tomó razón en el Registro de la 
Propiedad de dicho partido en 20 de Agosto de dicho año: 

Resullando que no habiendo satisfecho D. Francisco Javier 
Martí y Martí el principal y  réditos á pesar del tiempo tras
currido, acudió á este Juzgado el referido P rocurador Veña en 
18 de Setiembre último, pidiendo se despachase ejecución con
tra  el D. Francisco Javier Martí y  Martí por la expresada suma 
de 20.000 rs. vn., intereses á razón de 10 por 100 anual desde 2 
de Agosto de 4 864 y 3.000 rs. señalados como indemnización de 
perjuicios y costas causadas y que se cm sen; y  en auto de 21 de 
dicho mes de Setiembre se d-spachó mandamiento de ejecución 
en la forma solicitada:

Resultando que á pesar de las diligencias practicadas en bus
ca del deudor, este no pudo sei habido por lo que el requeri
miento al pago se entendió con el Excmo. Sr. Alcalde-Corregi
dor de esta villa, publicándose además por edictos que se fija* 
ron en los estrados del Juzgado é insertaron en la G a c e t a  y 
D iario de Avisos de 30 de Octubre último y Boletin oficial de 31 
del m ism o, en cuya forma se hizo también al ejecutado la cita
ción de re m a te , insertándose igualmente en la G a c e t a  y  D iario  

oficial de Avisos de 6 del corriente y Boletin oficial de la provin
cia de 7 del mismo, según previene el art. 955 de la ley de E n
juiciam iento civil:

Resultando que D. Francisco Javier M artí y M artí no se ha 
opuesto á la ejecución , á pesar de haber sido citado de remate, 
según previene la l e y , y  de haber trascurrido  con exceso el 
tiempo que al efecto prefija la misma :

Considerando que, según la ley 1.a , tít. 1.*, libro 10 de la 
Novísima Recopilación , todo el que contrae una obligación tie
ne el deber de cumplirla, por cuya razón D. Francisco Javier 
Martí y Martí debió satisfacer los 20.000 rs. vn. en el tiempo 
que expresa la es ritura de 2 de Agosto de 4 864: *

Considerando que no ha verificado el pago , ni opuéstosc á 
la ejecución el deudor:

Vistos los artículos 941 ,961 , 970 y 971 de la ley de Enjui
ciamiento.civil;

Fallo que debo m andar y mando seguir la ejecución adelante 
y hacer trance y remate de los bienes ejecutados y embargados; 
y que de su importe se haga pago á la Sociedad Española gene
ral de Crédito de los 20.000 rs. vn. de p rin c ip a l, réditos venci
dos á razón de 10 por 100 anual desde dicho dia 2 de Agosto, 
y 3.000 rs. de indemnización de perjuicios y costas , y las que 
se causen hasta el completo pago.

Publíquese esta sentencia por edictos, que se publicarán en 
los estrados del Juzgado é insertarán  en los periódicos de la 
G a c e t a  , Boletin y D iario  oficial de Avisos.

Así por esta su sentencia lo p ro v e y ó , mandó y firma S. S., 
de que yo el Escribano doy fe ^ F ran c isco  Sapiña y R ico .= B a- 
silio Montoya. 11539

En virtud  de providencia del Sr. J uez interino de prim era 
instancia del distrito de B uenavista, refrendada del infrascrito 
Escribano, se saca á pública subasta u n a c is a  sita en el valle 
del Moro, hoy sitio de la Glorieta en los cuatro caminos, b ar
rio de Tetuán, á la derecha de la carretera  de Francia, calle de 
los A rtistas, núm. 17, con vuelta á la calle del O rden, núm. 2; 
linda por Sur con la prim era calle, por E 4 e  y Norte con casa 
de D. Narciso Arias y por Oeste con la citada calle del Orden; 
com prende de área 242 metros 23 decímetros cuadrados, equi
valentes á 3.120 piés cuadrados, tusada en 15.740 rs. vn.

Y un solar sito en el mismo barrio y calle de los Artistas, 
núm 7, con vuelta á la calle de Istúriz, núm. 2; linda por Sur 
con la prim era calle, por Este con casa de D. Domingo Ariza, 
por Norte con casa de D. José Ascarraga y por Oeste con la 
calle de Istúriz; com prende de área 163 metros 4 decímetros 
cuadrados, equivalentes ;* 2.100 ¡>iés cuadrados, tasado en 3.150 
reales; para cuyo remate se ha señalado el dia 41 de Marzo 
próximo á la una de su tarde, que tendrá efecto en la audien

cia de S. S ., sita en el piso bajo de la T erritorial, tre n te  á S^*** 
ta Cruz.

M adrid 14 do Febrera de 1867.—El actuario, Aciso'10
44w'34

En ía villa de Madrid, á 4 4 de Febrero de 1867, el Sr. Don 
Francisco Soler Y Perez , Juez de primera- instancia del disúnto 
del Centro de esia corte, habiendo visto estos autos, y

Resultando que por D. Eusebio Casaes , en nom bre de DoH\ 
Aquilino Navidad, se presentó dem anda ordinaria exponiendo 
que la casa núm. 1, calle del G obernador, no tenía sobre sí la 
responsabilidad del censo capital de 4.000 ducados y rédito- de 
200 anuales que demostraba la inscripción en el Registro de- lia 
Propiedad por una persona desconocida , y  solicitando en 
consecuencia que se declarase líbre la  fincJ y se expidiese m an
damiento al Registrador de la Propiedad pai'A que cancelase la> 
nota que aparecía en dicho Registro con la pa labra  ¿(interesado* 
ignorándose quien era:

Resultando que cumpliendo lo m andado por la E xcusa. Sala 
prim era de la Audiencia en 7 de Abril año últim o, se cc/ulLlú 
traslado al poseedor ó causa-habiente de los bienes del patre ' na~ 
to Real de legos quem ando fundar D. Francisco Godoy ; p l a 
ticándose la citación por edictos, en razón á ignorarse el para* - 
dero del em plazado, y  como este no com pareciera y  le fue 
acusada la rebeldía se dió por contestada la  dem anda:

Resultando que los autos se han sustanciado en rebeld ía  re 
cibiéndose á prueba á petición del dem andante, d u ra n te  cuya 
dilación ha suministrado lo conducente á dem ostrar la h ’bertad  
de la casa, pues la inscripción fué consecuencia de una eq ’u v̂0" 
cacion según se habia probado en autos seguidos en ’eL Ju z g a d o  
de la Universidad: ''

Considerando que de los documentos unidos á la d em an d a  
y prueba sum inistrada por D. Aquilino N avidad aparece que 
cusa de su propiedad situada en esta corte y su calle del Go
bernador, núm. 1, no está gravada con el censo ántes mencio
nado:

Considerando que por el dem andado no se ha probado cosa 
en contrario, y  en tal concepto la referida casa debe qued&mli- 
bre  del censo indicado: ••

Y considerando, por último, que es: doctrina le^al lo de esti
m ar líbre la propiedad m iéñtfas lo contrario no se acred íte;

Fallo que debo declarar y  declaro libre del censo de 4.000 
ducados' y  pensión amia-de 2Ó0 , con que aparece afecta la 
petida casa, situada en esta c o r te , y su calle del G obernador; 
núm. 1, manzana 250 de la propiedad de D. Aquilino Navidad^ 
y  en su consecuencia que debo m andar y  m ando se cancele .la 
inscripción del mencionado ce'nso que resulta en. el Registro de 
la Propiedad por persona desconocida, y solo con el pom bre de 
«interesado,» librándóse al efecto el oportuno m andam iento a 
Registrador. . ;

Y  por esta sentencia, sin hacer expresa coC&snacáon de cos
tas, que además de notificarse en estrados y h ^ ^ e; Rot0ría  
por medio de edictos én  la forma acostum brada sé p u b lica rá  
en los periódicos oficiales dé esta corte y G a c e t a  del G oi>erno’ 
confórm elo dispone e l:art. 4.190 de la ley de EnjúiciamPeñto 
civil, así lo proveo, mando y firmo.^»Francisco Soler.

Publicación.=La anterior sentencia en su fecha fué leída y  

publicada por S. S. en la sala del Juzgado , . estando celebrando 
audiencia pública, de que doy fe .= Jacin ío  Zapatero.

La sentencia que queda inserta concuerda á la letra con su  
original obrante en los autos á qüe la misma se refiere.

Y para que tenga lugar su inserción en el Diario oficial de 
Avisos de esta corte en cumplimiento de lo m andado en la mis
ma, pongo la préipnte que firmo en M adrid á 16 de F ebrero  de 
1867.=Jacinto Zapatero. ' ' 11536

D. Vicente Gopperi Pallares, Escribano de actuaciones en el 
Juzgado de prim era instancia de Caldas de Reyes./

Certifico que en el pleito prom ovido en este Juzgado y nú 
Escribanía por el P rocurador D. Nicolás Blanco, como de los 
Sres. Tapias, del comercio de Vigo, contra José Maran y  A nto
nio Baliñas, de Arcos de Condesa, sobre pago de partida de 
reales, se pronunció en 30 de Julio ultimo la sentencia que dice

Sentencia.—E li la villa de Caldas de R eyes, á 30 Julio
de 1866.  ̂ .

Visto este pleito por el Sr. D. Antonio Taboada, Juez de p 'l l~ 
mera inslaC /L  deda misma y su partido, per ante mí E scribáis0

de número dijo-:
Resultando que en 31 de Julio de 185S José M aran y A ntu- 

nio Baliñas, de Santa M aúna de A rcos, contrataron con los se
ñores Tapias, del comercio de Vigo, el pasaje del primero a 
Montevideo en el buque d é la  propiedad de 'estos^  nonmiac o 
Nuevo Ramón cito, por la cantidad de 1.550 rs.,  ̂ os c en . . 
término de un mes, llegado á su destino, y 1.7o0 Sx n0 ^ 
hasta el de un año, con más el interés de un 6 poL  'lü ü ’ 
gándose a í pago el Marán como principal y el Baliñas como £u 
fiador y principal pagador mancomunado :

Resultando que en 3 de Setiembre del propio año e lev a ro n  
instrum ento público este con tra to , del que dió fe el Notario d t  
esta villa ü . Andrés del Villar, y  en el que hipotecó Baliñas á la, 
seguridad del crédito las fincas que en aquel se exp resan , ha
biéndose tomado de él razón oportunam ente en la antigua Con
taduría de Hipotecas de este p a r t id o :

Resultando que en 9 de Febrero último el Procurador Don, 
Nicolás Blanco, como de los Sres. T ap ia s , llamó á conciliaciom 
al José Marán y á D. José Andion, como apoderado del Balmas,. 
reclam ándoles la referida cantidad de los 4.730 rs. é intereses, 
estipulados; y léjos de haberse impugnado el crédito , se confesó
la certeza del mismo adelantando M arán que efectivam ente ha
bía sido conducido á Montevideo á bordo del Nuevo' Ramoncilo  
en el expresado año y de'cuyo punto habia regresado Lacia poco 
tiem p o :

Y resultando que propuesta dem anda en este Juzgado* con
tra  los Marán y  Baliñas para el pago, se les comunicó tr a su d o , 
y  como no lo hubiesen evacuado á pesar de haber sido em plaza
dos en fo rm a , se les acusó y hubo por acusada la reb e ld ía , re-*- 
cibiéndose el asunto á p ru e b a ,.y  suministrándose du ran te  e>. 
térm ino señalado para  la misma la correspondiente por el P ro 
curador B lanco:

Considerando que se ha acreditado la certeza del crédito 
reclamado y el cumplimiento de la obligación por p arte  de los 
Sres. Tapias por confesión del mismo José M arán :

Y  considerando que en tal concepto procede la dem anda en
tablada ;

Falla que debia condenar y condena al José Marán a) pagO' 
de la cantidad reclam ada é intereses estipu lados, y p o r su in 
solvencia y  como fiador mancomunado del mismo al Antonio 
Baliñas, con las costas.

Y por esta su sentencia definitivamente juzgaudo, que se, no
tificará en los estrados y publicará en los sitios de costum bre 
de este pueblo, y en el de la última residencia o e  los dem an
dados , é insertándose además en el Boletin oficial de' esta p ro 
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  por la rebeldía de tos misunos , asi 
la pronuncia, m anda y firma, de que yo Escribano doy fe .= A n -  
tonio Taboada.

Fué notificada dicha sentencia al Procurador del dem andA11" 
te , y  en conformidad de lo prevenido é inserción de la senten-* 
cia en la G a c e t a  d e  M a d r i d  para conocimiento de los dem an
dados, pongo la presente que firmo en Caldas, prévio el V.6 B.* 
del Sr. Juez de prim era instancia del partido, estando en Cal
das á 4 0 de Agosto de 4 866.— Antonio T aboada.=V icente 
Copperi Pallares. 11527

D. Pedro Sacnz de Russio, Juez dé prim era instancia déT* 
partido de Vitoria.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á los acreedores 
del concurso voluntario á bienes de D. Manuel de Miguel y Na
vas, maestro sastre, vecino de esta ciudad de V ito ria , para que 
en el dia 8 de Marzo próximo, y hora de las once de sst m aña
na, asistan si Ies conviniere en la sala de audiencias de este 
Juzgado á la junta general de acreedores de dicho concurso so
bre reconocimiento y graduación de créditos del mismo; advir
tiendo que solo podrán ser admitidos en dicha junta los que hu 
biesen presentado ó presentasen los títulos justificativos de sus 
c réd ito s, pues así está acordado en providencia del dia 5 del 
mes actual y Escribanía del actuario.

Dado en Vitoria á 7 de Febrero de 1S67.—Pedro Saenz de 
Russio.—Por mandado de S. S ., José Julián de Eguinoa.

4 4 529

D. José de la Cerda y Cueva, Juez de prim era instancia del 
distrito de la Derecha de esta ciudad de Córdoba.

Hago saber como la m ayoría de acreedores á los bienes del 
concur sado D. Juan Carrasco y Duque han aceptado la propo
sición de convenio hecha por e s te , y  que consiste en la obliga
ción solemne de pagar el 50 por 4 00 del total respectivo á cada 
uno de los acreedores en dos plazos iguales de 25 por 4 00 y en  
dos anualidades vencidas desde el dia en que legalmente quede 
rehabilitado y abra su establecimiento, podiendo nombrar los 
acreedores de entre ellos una comisión interventora que ins
peccione las operaciones y libros del concursado, y se instruya 
de la marcha sucesiva del establecimiento hasta tanto que deje 
pagado el referido 50 por 4 00.

Lo que se anuncia por medio del presente edicto en éumpli-
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m iento de \o  mandado en  el art. 62V de la ley de Enjuicianúon-* 
to civil.

D ad;oen Córdoba á 4$ de Febrero de 1S67.=José de la 
Cerd*a — El actuario, Mariano Barron. H530

D. Faustino. Vergara, Escribano del Juzgado de primera 
instancia de esta villa de la Nava del Rey, en la provincia de 
Valladolid^

Doy fe que en este dicho Juzgado se ha seguido pleito civil 
o rd i^iario , en el que ha recaído la sentencia que á la  letra dice 
a s ' , ; •

Sentencia.—En la villa la Nava del R ey, á 21 de Noviem- 
• bre de 1866, el Sr. D. P^dro de Rueda, Juez de primera ins

tancia de la misma y « a partido, en los autos pendientes en este 
Juzgado, entre parces, de la una como demandante D. Damian 
Urrero Muñoz, 'en representación de su mujer Doña María de 
las Mercedes 'Gómez Rodríguez, su Procurador D. Pedro María 
Macho • de otra D. Manuel Gómez U rre ro , como padre legítimo 
de sri  h¡ja menor, soltera, Doña María Mercedes Gómez Goaza- 
lez- , el suyo D. Marcelino Martin, y de otra D. Ramón de Cas
to o, vecinos aquellos de CasfJrejon y  él último de Pardiñas, de- 
’m andados, y  en ausencúd y rebeldía del D. Ramón los estrados 
del Juzgado, sobre que se declare á la recurrente Dqqá María 
dé las Mercedes Gómez Rodriguez heredera legítima de su di
funta herm ana Doña Gertrudis Gorqéz Rodríguez, y  qué se 
condena alD . Manuel Gómez U rrero , como representante de su 
expresada hija, á dejar & libre disposición de aquella los bienes 
Y ri .tos (f'ae en tal concepto reclama y que dice estar detentan- 

0 oOiuo procedentes de la Doña Gertrudis, y sobre que al pro- 
PUo tiempo se declare nulo el testamento otorgado por Doña 
Amalia Gómez, en el que esta instituyó heredero á su marido 
el citado D. Ramón :

Resultando que en 7 de Junio del año último se presentó en 
teste Juzgado la expresada demanda fundada en los hechos si
guientes:

1. Que en el testamento bajo el cual falleció la Doña Ger
trudis en 8 de Octubre de 1856, instituyó por su heredera usu
fructuaria á su hermana Doña Matilde Gómez, facultándola para 
que en caso 'necesario pudiese enajenar los bienes en que con
sistía la horencia , pero nombrando al propio tiempo sucesora 

- u/ó que de esta procedencia quedasen al fallecimiento de la 
,n ¿tituida á su sobrina Doña Amalia Gómez, disponiendo que 

- no adquiriese derecho á ellos sino á la m uerte de la usu
fructuaria:

2;9 Que por haber esta sobrevivido á  k  Doña Amalia , que- 
lv  ,°az e*ecto la iustitu^on  de heredero en propiedad 

q a a\ or de esta hizo la Dona Gertrudis, por cuyo acontecí- 
“  quedar intestada y sin herederos necesarios*-

• Que Posteriorm ente en 9 de Marzo de 1864 murió k  usu- 
bienes*11̂  ^  A tild e , instituyendo esta por heredero de los 
las M er UPj llabia usufructuado á Ia demandada Doña María de 
deter cedes Gómez González, desde cuya época los Venia esta 
no -dand°> en razón á que la Dona Matilde no siendo como 

 ̂ r;ra más que heredera usufructuaria no pudo duponer de 
é ios en su testamento , y finalmente que siendo la demandante 
• a más próxima pariente de la Doña Gertrudis como su única 
h e rm a n a , es también su legítima heredera abintestato, por lo 
cual concluyó solicitando que se la declare este derecho y que 
•se condene á la expresada Doña María de las Mercedes Gómez 
González, y  en su representación como menor á su padre Don 
Manuel Gómez Urrero, á dejar á libre disposición de aquella los 
bienes que procedentes de didio usufi ucto’ dejó á su  muerte la 
Doña Matilde por venirlos poseyendo sin t% lo  legítimo en con
cepto de heredados de e s ta , con los frutos producidos y  debi
dos producir desde la detentación:

Resultando que conferido traslado al demandadq & M anuel

mutación ^  6816 de evacuarle' so,icitó Previamente la acu- 
D. I r T loS, i ncoadosá ^ .« n c ia  del actor y de
ñor vnuprt ri iaSnr°-S°.3,r6 .,0, J necesario de testamentaria 
-ndipn • a i . .0na Mat’-'de, cuyo incidente tramitado-, cc*t 

" d “  de los m i e d o s ,fué terminado por la sentencia que
e S !  an '  no haber lugar á dicha acumulación, en cuyo 
se le ah,VaCU° dlcho trasIado el D, Manuel Gómez solicitando que 
au to ?  ‘ '-‘eiva de la demanda con imposición de las costas á su 

■> excePC¡onando para ello ser infundada improcedenteeii
1 m a vemr poseyendo los bienes que se le reclaman á nom- 

re de su expresada hija, como heredera esta instituida por la 
Doña Matilde en el testamento bajo el cual falleció y cuya c - 
p.a presentó, añadiendo que la Doña Matilde pudo disponer de 
ellos en su testamento como heredados en propiedad de su her- 
mana la Dona Gertrudis ce. consideración á que la cláusula de 
ínstitucron de heredero del testamento de esta, cuya copia pre
sento también, no tiene la significación que la da el demandan
te, en cuanto supone que la Doña Matilde fué instituida mera-

™  de !0S bienes de a(Iuella- suposición que 
impugna, sosteniendo que las palabras de la .testadora al decir 
4U a instituye su única y universal heredera excluye la cuali- 

aa  de usufructuaria, puesto que no hizo uso de esta expresión 
’ae seria la mas adecuada, mayormente cuando la facultó para 

disponer en vida de los bienes que precisare, y  cuando 1" hn~ 
Amalia se obligó á adquirir el derecho á Ls b ¡-nPC Dn , 
p o r haber muerto antes que la usufruel--,..:* • 10,1
bien que el actor no podia im p n -in r  «Mac»!,™ i T  i° 
Matilde por ol hecho de h í W

temmfiuTp pT ? ext-emo « n  el expediente de inventario de 
, fallecimiento de la misma se formó, que al efeV

presento ; y alegando también que aun en la hipótesis de 
que asmo fuera, tendría siempre la Doña Matilde i S d ¿  echo

S “ r í " * 4 "r?" 4«
esta intestada1 qn e ien ? 011 qU<i S° sosíieno haber quedado
herniaDua est i mue d8 Ia Doña Amalia vivían las dos 
rTan s„d  L  L ¿ e n a n t e  y >a a Matilde, y  ambas s*. 

como b e r e d ^ r . 'T ^ ^ 0 ítóndo,° 60 el dia !a bandada,
Residtandrt f  y  aCCÍOnes de la Dofia M atilde:

ampliandot d i r  T  lrasbdüal actor, presentó escrito
S s ta m e n m  7 aml* Cüant° á 88 d8cIa™e 'a nulidad 

Porgado por la Doña Amalia, esposa del D. Ra-

• cribano d* r  “  9 ^  d̂® 1861 Juliaa Zorita' Es'
los trp« J ,  P'0 ’ P° r  n0 haber concurrido á su otorgamiento 
tute 7  S° S’ veclnos del pueblo, según requiere la ley 1.*, tí- 
P rrtendV  10 f  la Novísima Recopilación, con cuyo objeto 
l  e 7  ,qUe r ‘a Part6 de Su demanda 58 entendiese in ter-
tno téstame^ C°m° h°reder° inst¡tuido en el mis-mo testamento, y que se tramitare juntamente con aquella otra
rncoada contra D. Manuel; y estimado así se dio traslado de cíla

Ramón, á quien al efecto se hizo saber y  emplazó en forma,
Wn ° que, por no haber comparecido á contestarla, fué declara-

en rebeldía, siguiéndose por lo tanto en cuanto á este con los 
estrados del Juzgado:

Resultando que estando conformes las partes en los hechos,

Wo lo estám eu cuanto é\ derecho por la diversa inteligencia que 
dan á la institución de heredero que comprendé el testamento 
dé Doña G ertrud is, por lo cual insisten en su respectiva pre
tensión en los escritos de réplica y dúplica como en el alegato 
de conclusión con vista de las pruebas practicadas á instancia 
del dem andante, que han consistido en la unión de testimonió 
de los testamentos mencionados respectivamente otorgados por 
las hermanas Doña Gertrudis y Doña Matilde Gómez y  por la 
sobrina Doña Amalia Gómez:

Considerando que son dos los puntos ó cuestiones de dere
cho cúya resolución se solicita en estos autos, versando la pri
mera sobre la inteligencia de la cláusula de institución de here
dero dél testamento de la Doña Gertrudis, y la segunda sobre 
la nulidad del testamento otorgado por la Doña Amalia Gomeá 
en Castrejon á 9 de Mayo de 1861 ante el referido E scribano: 

Considerando, en cuanto á la prim era cuestión, que basta fi
ja r  la atención en k  éxpresada cláusula de institución de here
dero obrante al folio 164 para comprender* sin necesidad de 
ningún género de interpretación, que la Doña,M atilde fué ins
tituida únicamente heredera usufructuaria por su hermana Doña 
Gertrudis* Cóñ la facultad de que pudiese hacer uso de los bie
nes que precisase, facultad if&e demuestra con •̂ ^GTiaa.d. su cua
lidad de usufructuaria, pero Ul p ^ n t iz a  aun más palm aria
mente el nomU'ram iento de herederos de los mismos bienes que 
para después de sus dias hizo la misma testadora á favor de la 
Doña Amalia* como así lo Comprendió la propia usufructuaria 
Doña Matilde* según se Ye por él contexto de su testamento* 
cuyo testimonio da principio al foK 148* cuando al hablar de laá 
deudas afectas á sus propios bienes, añade que son - comunes á 
los que usufructuaba y  que en tal concepto debia satisfacerse 
por mitad entre su heredero y el dé la Doña G ertrudis, que 
consideró serlo la Doña Amalia y  por muerte de esta su indi
cado marido el D. Ramón de C astro :

Considerando que de aquí se deduce con evidencia que la 
Doña Matilde, no creyéndose como no Sé creyó heredera p ro
pietaria de los bienes que Usufructuaba, no dispuso de- ellos én 
su testamento* y por consiguiente qu« la excepción alegáda por 

. ia dem andada en tal concepto carece de base y de sólido fun
damento, en cuanto á considerarse con derecho á todos los bie
nes en cuestión ; pero no así en cuánto á la mitad de ellos por la 
exactitud de su excepción relativamente á que dado el caso dé 
la declaración de abintestato de la Doña GertrUdis, ÓCa támbien 
heredera de esta la Doña MatíidÓ, pOC ser igual hermana que la 
demandante m  k  época en que tuvo lugar el abintestato y  re
presentar en el dia la demandada los derechos de aquella como 
Su heredera testamentaria que justifica ser;

Considerando que la Doña Gertrudis quedó efectivamente 
intestada por no haber llegado á heredar la propiedad, de sUs 
bienes la Doña Amalia, ni aún el derecho á ellos, por haber múer- 
to áoies qúe esto se verificase, y que viviendo á lá sazort SÜ5 dos 
mencionadas hermanas la demandante y la Doña M atilde, ám - 
bas son «US herederas abin testato , correspondiendo el derecho, 
de la última por su muerte á sil heredera ia menor demandada:

Considerando, en cuanto á la segühda cuestión,en atención á 
resultar la certera dél vicio de nulidad atribuido al testamento 
otorgado por la Doña Amalia Gómez én Gaétr'éjóñ átite el Escri
bano de Carpió B. Julián Zorita en 9 de Mayo de 1861 , cuyo 
testimonio da principio á la Vuelta del folio 145 , y  en él chal 
instituyó heredero á su marido el D. Ramón dé Castro por no 
haber Concurrido á su otorgamiento los tres testigos vecinos del 
pueblo que requiere la citada ley es con efecto nulo y no tiene va
lor ni fuerza alguna legal; por cuyas considerádonés

Fallo que debo declarar y declaro herederas legítimas abin
testato de IA Doña Gertrudis Gómez Rodriguez á sus hermanas 
Dóña María de las Mercedes y Doña Matilde Gómez Rodriguez 
en euanto á la propiedad.de los bienes que dejó ésta á su falle
cimiento procedentes del usufructo que aquella la légó, los cua
les dividirán entre sí por iguales partes ía demandante Doña 
María de las Mércédes Gómez Rodriguez y la demandada Doña 
Mária dé las Mercedes Gómez y González, y en Consecuencia 
condeno á esta y  en su representación á suéxpresado padre á la 
mencionada división y entrega al a'ctór dé la mitad de dichos 
bienes con los frutos ó féntas que hayan producido desde el falle
cimiento de k  usufructuaria Doña Matilde; y declaro así bien 
nulo, de ningún valor ni efecto el citado testamento otorgado pór 
Doña Amalia Góméz, por no haber concurrido á su otorgamiento 
los tres testigos veciuos del pueblo, según lo requiérela lev; pues 
asi por esta mi sentencia definitivamente juzgando, sin hacer es
pecial condenación de costas, y que se notificará en la forma que 
previene el art. 1.190 cíela ley de Enjuiciamiento en el Boletín 
oficial de la provincia y  G ageía úe M adrid, lo pronuncio, man
do y fimKX=)?t?dro de Rueda.

Proñünciam iento.=Dió y pronunció la anterior sentencia el 
Sr. D. Pedro de Rueda, Juez de primera instancia de esta villa 
de la Nava del Rey y su partido, celebrando audiencia púbioa 
hoy 21 de Noviembre de 1866-, de qúe yo el Escribano doy de.— 
Ante mí, Faustino Vérgara.

Y para que dicha sentencia se inserte en la Gaceta d e Ma-  
DP.ro, conforme á lo mandado en la m ism a, libro el presente de 
mandato judicial, que signo, firmo y rubrico en tres p iegos del 
sello .judicial de 6 rs.

Nava del Rey 29 de Enero d-: 1867.—Fau-.tino Yergara.
11535

En virtud de. providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 
de primera ins ancla del distrito de la Audiencia de esta corte, 
se cita llama y emplaza por segundo edicto , pregón y térmi
no de nueve dias á José Soler y Mora, natural de esta corte, de 
22 años de edad y de oficio albañil, para que se presente en la 
audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la Territorial, ó en la 
cárcel de Villa, para que sufra 70 dias de prisión correccional, 
por los 700 rs. en que fué condenado y sido insolvente en cau
sa por estafa • bajo apercibimiento que de no verificarlo le pa
rará el neriuicáo aue hava luírar. 11412

PARTE NO OFICIAL.
exterior.

Según noticias telegráficas de Florencia, fecha 19, el 
Barón de Pvicasoli ha expedido una circular explicando 
los motivos de la disolución de la Cámara. En dicho do
cumento dice que Italia está cansada de discusiones es
tériles, de la debilidad del Gobierno y de los continuos 
cambios de personas y programas. Gon respecto á la Ha
cienda, se indica que el nuevo Ministerio procurará au
mentar los recursos con economías y la reorganización 
de las contribuciones, presentando inmediatamente los 
presupuestos. Acerca de la libertad de la Iglesia anun
cia que se redactará un nuevo proyecto, teniendo en

cuenta el fallo de la opinión pública. «Italia, añade, ne
cesita un Gobierno fuerte ; quiere desarrollar la riquezá 
pública, y no desea seguir política de aventuras; há 
itteiieáter, por lo tanto, un Parlamento compuesto de Di
putados que reúnan las cualidades que requiere la nue
va situación i»

El Emperador de A u s tr ia  h a  d ir ig id o  a los pueblos 
le Bohemia una carta . manifestando cuánto siente las 
calamidades y la miseria que la últirna guerra ha pro- 
iucido en la mayor parte de aquel ántes hermoso país, 
v dice que ha dado orden al Ministro dê  Hacienda para 
qüé, á pesar de los apuros del Tesoro, alivie, hasta don
de sea posible, estas calamidades»

Las notiéias que han corrido , y de que se hizo eco 
la prensa extranjera sobre haber estallado desórdenes 
en Pesth , carecen por completo de fundqmeuto»

El Gobierno portugués ha Üjado el dia i.* de Abril 
para la instalación general del registro hipotecario en 
todo el reino.

Según datos estadísticos obtenidos ért él Ministerio 
de la Guerra en Washington > dür&nté ía pdsada g u e r
ra entre el Norte y el Sur fueron destruidos en el río 
Missksippí y sus tributarios 3£7 vapores, que median 
en junto 158.450 toneladas, valuados en 8 millones de 
nesos.

La prensa de Buenos-Aires y Montevideo confiesa 
que los Estados-Unidos han formalizado ya su media
ción para poner término á la guerra del Brasil y las 
Repúblicas argentina y uruguayana contra el Paraguay 
en interés de la América y de Europa.

INTERIOR.
MADRID.—:Entre los diferentes trabajos remitidos 

á la próxima Exposición de París, figuran el cuadro de 
la vendimia de D. José Martí y el proyecto dé teatro de 
D. Antonio Iturralde, ámbos Profesores en la enseñan
za de la Escuela de Bellas Artes de Valladolid.
 Aunque la obra del Buen Suceso, que está muy
adelantada, continúa ahora con alguna lentitud , tan 
pronto como principie la primavera y alarguen los dias 
van á aumentarse, según anuncia un colega, las cuadri
llas de jornaleros, á nn de que la iglesia quede termi
nada y pueda abrirse al culto público en el próximo 
otoño.

VARIEDADES.
ROMA EN TIEMPO DE AUGUSTO,

SEGÚN LOS PO E TAS COETÁNEOS (1 ):  

(Continuacion)
¿Existe en Roma algún retrato de Mecenas? Viscon

ti creyó encontrarlo éh ün busto del Capitolio atribuido 
á Cicerón. Varibs jüécés óoihpétentes ,  y entre eliós 
Pi^E. Visóonti, Missirini, Cigognara y RaoUl-Rochette 
están conformes en yer á Mecenas en un busto hallado 
en Carseoli: ía parte superior de la Cabeza es calva, par
ticularidad característica de Mecenas, que se veia obli
gado á cubrírsela con su manto. ,

Los jardines de Mecenas estaban situados sobre el 
RsclúilihO, Cubierto entonces, como añora, de vegeta
ción ; y los habia construido en el terreno que servía 
ántes para cementerio de los pobres, dohde solo se veían 
fosas c.omúnes }limadas pozOb ( jm tiH li) ; y én cuyp Itk 
gar infecto los hüésos bürñánog ihsépültos atraian á loé 
lobos y las aves de rapiña: en tan triste lugar colocó 
Horacio la escena de los horribles encantos de Ganidia.

La casa de Mecenas debia ser magnífica y espaciosa. 
Sábese que el descendiente dé loé Réyés etrUs^os liabia 
reunido éh éllá lás rúayores comodidades, lo que expli
có que Augusto se hiciese conducir allí cuando.esta
ba enfermo. Como descendiente aquel de los etruseos, 
que según ge asegura jrlVéntaron k s  torres,- Mecenas 
había hecho construir úrút müy elévadá, én cüya cús
pide fabricó Üná baiaüstradá desde donde, séguh Hora
cio, sé veia el humo y la agitación de la Opulenta Roma, 
y desde donde sin duda también ée complació Nerón én 
verla arder ($). igualmente se veia á Tívoli, bañado por 
las aguas de. las pendientes de. yEsula y Tusculum, 
magnifico horizonte de Roma, descrito de pasada por 
Horacio. Suponiendo que los jardines de Mecenas se 
extendiesen hasta el pié del Esquilino, y, lo que es 
natural, llegasen á unirse ai elegante barrio de las Ca
rinas (3), puede sospecharse que concluirían en el sitio 
en que Tito edificó después sus termas, sobre una parte 
de la Casa-Dorada de Nerón, Debajo de aquellos dos pi
sos de construcciones imperiales se ven aun los restos 
de otra mucho más antigua atribuida ¿ Mecenas por un 
resto de pavimento en mosáico de elegante senci
llez, que debe ser de una época posterior á la Repúbli
ca y que prueba el gusto exquisito de su dueño. Es pro
bable que Horacio comiera en aquella habitación ador
nada con el mosáico citado, de un trabajo tan delicado 
como sus versos.

Hay otro poeta de aquel tiempo, cuyo nombre no 
recuerda la protección concedida por Augusto á las le
tras; pues el mismo Monarca fué.su perseguidor y su 
verdugo, haciéndole morir consumido por la fiebre len
ta del destierro en un confín del imperio romano: el 
amable y brillante Ovidio.

Existe junto á Roma la tumba de los Nasones, en 
un sitio en que la campiña se presenta con toda su sal
vaje y sublime belleza; pero las cenizas del más ilustre 
de sus miembros no se hallan en su sepultura sino' en 
las lejanas orillas del Danubio.

Entre las pinturas que adornaban el sepulcro se ha
bia creído reconocer á Ovidio en un poeta conducido 
por Mercurio á los Campos Elíseos y en algunos asunT 
tos tomados de sus Metamorfosis; pero ha sido precisó 
renunciar á dicha suposición : nada recuerda en la tum
ba de los Nasones al proscrito que fué su única gloria; 
no hay ninguna prueba de que le concediera la suerte 
lo que con tanta ternura pedia á sus amigos: «Haced 
que mis huesos sean encerrados en una urna, y dadles 
sepultura cerca de las puertas de Roma: así no estaré 
desterrado después de mi muerte.»

Inque suburbano condita solo (4).
¿Cuál fué la causa de la desgracia de Ovidio ? Aun 

hoy es un misterio. Se ve, leyendo los Tristes,  que se le 
acusaba de dos crímenes; pero una de las acusaciones,

(1) Véanse las Gacetas de anteayer y  ayer.
(2) En cuanto al edificio que en Tívoli lleva el nom bre de casa 

de M ecenas, y en el que se ha hecho servir para los trabajos de 
una fábrica varias corrientes de agua cantadas por Hora
cio, se ha reconocido hoy ser un templo de Hercules por una 
inscripción encontrada en él. . .

(3) Se refiere á un barrio cuyos edificios todos estaban cons
truidos en forma de nave, derivándose su nom bre de carino, 
quilla de barco. (A. de la R.)

(4) Ovidio pensaba sin duda en el panteón de su familia, des
cubierta á pocas millas de Roma.

la de haber escrito el i^rte de amar, enseñando, como 
él mismo dice ingeniosamente, lo que todo el mundo 
sabe, es ridicula. Además cási todo3 los poetas contem
poráneos de Ovidio, y especialmente Horacio y Virgilio 
en sus églogas, habían escrito versos mucho .más re
prensibles que los suyos.

En cuanto á los que se le atribuyen dirigidos á cen
surar á Augusto'y Fulvia, son de una grosería que Ovidio 
no se permitió jamás. El poeta desterrado habla de otra 
culpa que confiesa, y que pudo ser la causa verdadera de 
su destierro, á la que alude repetidas veces, siempre en 
términos oscuros, acusándose de haber visto lo que no 
debia ver;

Cur.aiiquid vidif cur noxía lumína fecif
*Bor qué he visto &lgo? Bor qué fueron culpables mis 

ojos?»—Compárase a Áctéoil.
Lo que sus miradas han sorprendido involuntaria

mente es vergonzoso y debe ocultarlo;
Et qusecumque üdeo possunt afferre pudorem,

Illa tegi cecea eondita nocte detíet, u
Estas frases embozadas se refieren indudablemen

te á alguna acción vergonzosa de la f a l l í a  impe
rial; acaso el amor incestuoso de Augusto á su hija 
Julia, de que Ovidio pudo ser testigo involuntario. Una 
y otro ératl capaces de todo. También se ha supuesto que 
se trataba de ülia aventura entre Julia y el mismo Ovi
dio ; pero las concesiones* y reticencias dol poeta no 
confirman tal sospecha (1); mejor se expd?an admitien
do que el incesto imperial de que Galígula debía 
ejemplo con sus tres hermanas, había empezado bajo el 
techo modesto del prudente Augusto (&). Confieso que 
me cuesta trabajo creer que Ovidio hubiese despertado 
con tanta frecuencia semejante recuerdo al culpable; 
pero esta sospecha es un justo castigo del misterio en 
que Augusto dejó envolver la falta de Ovidio, con tanta 
crueldad castigada* .

- Ovidio en sus Fastos hace mención de varios sitios 
de Roma: las cercanías y los monumentos del Palatino 
se hallan descritos en una elegía de íos TristéS, y en 
el mismó libro de Ovidio, al que envidia el poeta, por
que verá d Roma. «Yo soy, dice, eljibfo del pobre pros
crito, enviado á Roma por él; enseñadme á caminar por 
aquella ciudad en que soy extranjero. Un amigo solo se 
ha ofrecido para güíaftné.» El libro de pone en camino 
hacia el Palatino, llega al barrio de los libreros, junto á  
Argiletum y Suburra. «He aquí, le dice su guia, los 
fnrns del Emperador, es decir, el foro de César, el foro 
de Augusto; y el antiguó fofó del pueblo romano , que 
sé ha convertido también en el de CésáíU aquí tieives 
después laYiá Bacraj esté es el lugar santo en que Ves- 
ta guarda el Paladio y  el fuego divina» Podemos se
guir fácilmente de plaza en plaza al libro errante; su 
hiaM iá tioís ha Conducido ai foro de Augusto, jun*0 
arco de Tito. Allí volvemós Con él á la^derecha y entra
mos por la puerta del Palatino, inmediata al templo de 
Stator. Llegamos á la casa de Augusto, reconocemos íóS 
laureles qüé crecían delante de la puerta, la corona da 
encina , conservada en memoria de los ciudadanos, lo 
qüe da ocasión de exclamar al libro de Ovidio; «Buen 
padre, feurie don los ciudadanos á quienes has protegi
do; al que relegaste á las extremidades de la tierral»

Prosiguiendo su camino con el guía, sube el li
bro la escalera del templo de Apolo, que debió ser muy 
elevada, según los Versos de Ovidio;

     Gradibussublirfiíá cdlsk
Ducor ad int-ensi candida templa deí.

Contempla las éstátuáá de k s  Danaidas, y nos dice 
que Danao se hallaba representado con üná espada en 
la mano. Por fin quiere entrar en la biblioteca í * AID, 
dice, busca¡b^ á ipis hermapos,,excepto los que su pa
dre no quisiera haber dado aí mtindoqrf es decir, los 
tres libros del Arte de amar, causa, ó más bien p re te ^  
to de su ruina. Aquel hermano menor quiere tomar sitio 
entre sus mayores; pero el guarda del recinto, el cus-  
to s , CoitiO se llama todavía en Ro'ma (Custodio), re
chaza al extranjero y le obliga á salir de él. Pas'a en
tonces á los templos que están próximos al teatro , es 
decir, procura penetFar en la biblioteca del pórtico de 
Octavio, situada junto á ía de Polion; pero allí también 
ié níégan la entrada* Esto indica que las bibliotecas im
periales y particulares se cierran al libro que contenia 
las quejas y súplicas de Ovidio, On prueba de la dureza 
dé AUgusto para cdn su víctima.

El barrio de PvorUá por donde seguía tímidaméiíto 
su marcha imaginaria el libro reeház'ádo del proscrito, 
era el suyo: vivia junto al Capitolio, según se vC en la 
hermosa elegía en que traza sus últimos momentos eíi 
Rom a:

Quee mihi supremum tempus in urbe fuit,
En aquella triste noche, la luna iluminaba para él 

los templos del Capitolio, y Ovidio pinta la desespera
ción de su mujer y su inmenso dolor con rasgos que 
todos los desterrados pueden reconocer por suyos. Debe 
creerse que el poeta estaba ya léjos de los errores de la 
juventud, y la generosa conducta de una esposa que 
le fué siempre fiel, me hace creer que no habia co
metido faltas imperdonables para con ella. La que 
defendió con tanta nobleza los intereses y el infortunio 
del proscrito, protegió también su memoria, inspiran
do ai autor del Arte de amar ,  juicioso y grave por la 
edad y la desgracia, versos de una triste y penetrante 
ternura, que recuerdan un soneto de Petrarca. « Tú, á 
quien dejé joven cuando partí de Roma, debes haber 
envejecido con mis males. ¡Oh, quieran los dioses que 
te vea como eres, y pueda besar con ternura tus pálidas 
mejillas!»

Debemos á la desgracia de Ovidio descripciones de 
Roma de un carácter particular, dictadas por el recuerdo 
de su perdida dicha. «El recuerdo de Roma y de mi casa 
me persigue sin cesar; ámbas vagan ante mis ojos con
tinuamente.»

Roma domusque subit, desideriumque locorum.

Ante oculos errant domus, urbs et forma locorum.
La privación del país natal le hace sentir vivamente 

su encanto. «No sé, dice el desterrado, con qué dulzura

(1) Ovidio dice positivamente que habla de una falta ajen8¡
Alterius facti culpa silenda mihi.

(Trisl., //, 208.)
En algunos pasajes se habla de un error:

Sed partem nostri criminis error habt t.
[Ib., III, 5, 48.)

Principiumque mei criminis error habet.
[Ib., III, 6, 26.)

Ovidio parece querer insinuar que se engañó creyendo ver 
lo que no existia.

(2) Voltaire parece haber admitido á la vez el amor de Ovi
dio y el de Augusto hacia Julia:

Amant incestueux de sa filie Julie,
De son rival Ovide il proscrivit les vers.

[Epilrc á Horace.)

n o s  sujeta, sin permitirnos plvidarie;» después viene su 
natural y continua decíú1G®i°n í «¿existe algo mejo.r que 
Roma?» .

Quid melius Roma..,?
Su consuelo y su tormento eran trasportarse en sus 

versos á aquella Roma tan querida; su deseo único se
guir con el pensamiento las diferentes fases dei d.ia ro
mano; recorrer aquella ciudad perdida para él, y descri
birla minuciosamente, figurándose contemplar sus ma
ravillas. «Ya han terminado, dice, los debates' del foro y 
empiezan los juegos ecuestres, los combates simulados, 
la$ luchas; llénase la escena, aplauden los espectadores 
en el campP de Marte; se lanza la pelota, se rueda si 
aró; en seguida sP abren á la multitud los tres teatros des
pués de los tres foros.» Ya visita con la mente su ha
bitación tanto tiempo abandonada; ya recorre los prin
cipales monumentos de R om a, Y i°s •,describe como si 
realmente estuviese CP ellos: «Desde mi casa me dirijo 
á los demás sitios de la ciudad; veo con el pensamiento 
los foros, los templos, los t e a t r o s  cubiertos de mármoles; 
después se me aparece el inmenso pórtico, el oesped del 
campo de Marte, enfrente de los nermoPos jaruines de 
Agripa, los Euripes, el agua Virgo.»

Ovidio procuró que figuraran en aquella enumera
ción las nuevas mejoras de Roma; ¡inútil esfuerzd para 
desarmar la inflexible crueldad de Augusto ! Entre to
dos sus recuerdos se nota la vehemencia de su alma 
para con la ciudad ausente : Roma aparece sin cesar al 
desterrado con la- dolorosa vivacidad del sentimiento; 
sus versos se aplauden en el tea tro ; allí viven algunos 
amigob verdaderos, cuya fidelidad le consuela, y otros 
ingratos, cuya traición le hiere; allí hay una sociedad 
de poetas á quienes recomienda se acuerden de él cuan
do se reúnan, aunque ya f?° para ellos, según dice 
un poeta romano, sino un'eruuíto sármata: «¿Para qué, 
exclama, enviaros versos, sino para ?star de cierto mo
do entre vosotros?» Si celebra en su desierto el natali
cio de su esposa, cree ver volar en dirección de Ita
lia eJKiumo del incienso. Desgraciadamente no es siem
pre aquella tierna ilusión la que le trasporta á Roma, 
sino la idea de un triunfo de Tiberio, que debia ser tan 
inexorable como Augusto para Ovidio. La viva inuagi- 
nación del poeta ve y pinta de léjos, como si estuviese 
presente, la escena triunfal; pero todavía es más triste, 
después de haber recibido los retratos de Augusto, de 
Tiberio y de Livio, oírle exclamar que debe hallarse en 
Roma, pues goza de aquellas presencias augustas; y so
lo le falta ver la casa del Paiktiño para completar la ilu
sión: «Cuando veo á Cesar me parece que veo á Roma.» 
La mentira de la adulación no podía ir más léjos en el 
pobre desterrado.

(Se continuará)

BO LETIN  D E  TEATROS.

La comedia en un acto que con el título de Los dedos 
huéspedes ño estrenó anteanoche en el teatro de *a calle 
de Jovellanos, tiene mucha gracia y ligereza, y e s t a  per
fectamente versificada^ El público llamó al autor y P6 
presentó D. Miguel Pasíorfido. La ejecución fué buena 
por parte de lasSras. Lombia y Genovés, y los Srés. Ma
rio y Steso, que tomaron parte en el desempeño.
   Han vuelto á reanudarse e n  el Teatro Fteal los en
sayos del bailete Don Céfiro,  que se suspendió a causa 
de la desgracia que ha experimentado la bailarina seño
rita Urban con la muerte dé su madre.

ANUNCIOS.

SOCIEDAD DE CRÉDITO MERCANTIL DE BAR
celona.—La Junta de gobierno, á tenor de lo prevenido 
en el art. 18 de los estatutos, convoca ¿2 ja  general de 
señores accionistas para el día 24 del próximo mes de 
Marzo, á la una de la tarde, en el local de la Sociedad, 
plaza de Medinaceli, núm .4. Losaccionistas que é Q vir
tud del art. 19 de los mencionados estatutos tienen de
recho de asistencia podrán depositar sus acciones en>a 
Secretaría de la Sociedad todos los dias no festivos des
de el 20 del corriente ai 9 de Marzo próximo, de nueve 
á doce de la mañana, en donde se les proveerá dei cor
respondiente resguardo y de la papeleta de entrada.

Barcelona 15 d e Febrero de d867.=Por la  Sociedad 
de Crédito Mercantil, su A d m in is tr a d o r , F ra n c isc o  S e- 
púiígda. . 1,U93- %

s o c i e d a d  E s p a ñ o l a  m e r c a n t i l  é  i n d u s -
trial.—El Consejo de Administración, en cumplimiento 
de lo prevenido en el art. 30 de los estatutos, na acot- 
dado que la junta general ordinaria de señores acc io 
nistas correspondiente al presente ano tenga, luga ~ 
de Abril próximo, á las aoc? del d ía , en k  ca 
Sociedad, calle del Baño, núm. 3. •

Con arreglo á lo que establece el art, ^  de Jos e 
tutosf dicha junta se compondrá de los loQ se ñ o re s  ac
cionistas que reúnan , mayor número de acc io n es , 
tal que no bajen de 50; y los que a h a c e r  pa ■
de la misma se servirán depositar en Madrid, en la t j 
de la Sociedad , ó en París en la de los Sres. de Km.in»- 
child hermanos, las acciones que les den derecho 
ello30 dias ántes del señalado para la j u n t a  general.

Si hubiese accionistas q u e  tu v ie re n  un n ú m e ro  iguai 
de acciones , será preferido el que h u b ie se  h ech o  el de
pósito con anterioridad, según lo que también previene 
el precitado art. .28 de los estatutos.

Madrid 20 de Febrero de 1867.=E1 Subdirector, An
gel Henry. 1152S-3

BANCO DE PREVISION Y SE G U R ID A D .—LA 
junta general ordinaria de esta Sociedad se celebrara en 
las oficinas de la misrna , sitas en la calle de S a n  Agus
tín , núnj. 3, cuartókegunip ae la derecha, el día ó ae 
Marzo próximo , á las doce de la m añana, según lo dis
puesto en el art. 49 de los estatutos.

Madrid 19 de Febrero de 1867.=El Director adjunto 
del Banco de Previsión y Seguridad, José Mier.

VENTA DE GRANDES DEHESAS.—EN 467.800 
reales, á pagar 217.800 al contado y 280.000 en cinco 
plazos iguales vencederos de año en año, se venden dos 
dehesas unidas y una venta en la provincia de Jaén, 
partido de Villacarrillo, término de Chiclana de Segu
ra , lindando con la provincia de Ciudad-Real, a nueve 
leguas de la estación del ferro-carril de Valdepeñas, o 
á 4.8 horas de Madrid. -  T

Reúnen bajo una linde 43.424 fanegas de marco iteai 
de á 576 estadales de 42piés, ó sean £4.683 fanegas a 

i Madrid de 400 estadales de 10 y medio piés, linntanaoias 
: por dos de sus lados los rios Guadalmena y Dañador ,y 
rentan 27.670 rs. anuales , sin incluir la producción a 
arbolado, ni su abundantísima c a z a  mayor y j^enor.

Darán, más pormenores en Madrid, calle del r lor ♦ 
número 6 , piso segundo.=Francisco Moreno.

SANTOS DEL DIA.

San F élix ,  Obispo; San Maximiano, Obispo y confesor,  

y San Severiano.
„„ 7 ' a,r^nta Horas en la iglesia de Religiosas del se- 
jgunao Monasterio de Salesas.

R E A L  OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 20 de Febrero 
_ de  1867.

Temperatura en 
Barómetro grados Dirección

J Í P S A S  rj3(,U G ld °  á  ° °      d e l  ESTADO D E L  C IE L O .■•DlUMtoW C T ¡c„tO.
dos.

6 m. 74 8,54 r,7  3°,4 E Celajes.
9 m. 71.9,23 6o 3 7*,9 E ___ Idem.

1 2 ... 7H8.93 G-,6 8\3 E ------------Idern.
3 t . .  7.17,61 12\G 45’,8 N  Idem.
6 1.. *717,62 9 ,8 12\3 N.N.E Idern.
9n. 717,38 7°,4 9’,3 )N.N,E Celajería.^___

Temper atura máxima del dia  13\0 16',3 _
Tempei *atura máxima al sol.............. 23\3 29°, 1
Tempe ratura mínima del dia_*.... Io,9 _ 2\4

Eva- poracion en las 24 horas.. .  1,7 milímetros.
Llu' ria en id. id.....................  . »

d e s p a  c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa
torio iwbre el estado atmosférico d las nueve de la ma
ñana en vi trios puntos de la Penín sula y del extranjero 

el dia 20 de Febrero de 4867.

) Altura * 
liaromó- Tcnl:'- 

LOCA- | irica á 0o Peralu‘ Dircc- fuerza
y al ni- ra eu Estado Eslado

I a el del erudos cion dol del
LIDADES. mar en cc"lc“ del cielo, de la mar

. milíme- sima- bienio, viento.
, tros. les*

Oviedo... 777,3 8,6 O Vien.' Nubes... »
Coruña .., 775,1 12,4 N. O.. Brisa. Idem.... Bella. 
Santiago r 776,3 6,9 N. . . .  Idem. Idem...» »

Lisboa... 774,8 14,1 N. E . . Vien.0 Despej.Y Bella.
Badajoz.. 759,5 14,0 N. . . .  Brisa. Idem  »
San F.°, á|
las 8 . . . .  774,1 14,2 E . . . .  V.° fte A l/  nub. T ran q /

Sevilla... 775,8 12,4 N .E ..  Brisa. D espej/. »
Tarifa  772,3 16,3 E. . . .  V /f te  N ubes.. Gruesa.
Granada. 774,9 8,2 O . . . .  Calma Despej/. »
A licante. 776,0 14,0 N .E .. Brisa. Celajes.. T ranq /
M urcia... 777,5 11,2 O . . , , .  Idem. Idem. ..  »
Valencia. 776,5 40,6 O Idem. Despej/. »
Barcelona 775,2 13,0 E  Calma » T ranq/
Zaragoza. 773,0 10,6 N .O ., V ien /D esp e j/. »
Soria. . . .  775,7 5,0 O Calma Idem  »
Búrgos.. .  778,1 4,5 O Brisa. Cási d / .  >
Valladolid 780,6 6,4 N .E .. Idem. Nubes... »
Salam an/ 775,2 6,6 S. E ..  Calma Celajes.. »
M adrid. . 778,4 7,9 E. . . .  Brisa. Idem —  »
Cid.-Real. 778,2 8,4 N  Calrna Despej/. »
A lbacete. 778;2 7,0 O Brisa. Nubes. . »
B rest,á8 . ‘ 775,0 9,0 N.N.O Calma C.°, nieb/ Bella.
Bayon*,id 774,0 9,0 &. E . . Idern. Celajes.. Oleaje.
C ette ,id .. 774,0 10,0 N ,Ü .. Brisa íd e m .. .  G .cal/
M ars/,id. 774,2 12,2 N. O.. Idem. Nubes.. - Calma.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer no ha llovido en 
ninguna provincia.

A lc a ld ía - C o r r e g im ie n t o  d e  M a d r id .

Do los partes remitidos en el dia de ayer por la In
tervención de Arbitrios municipales, la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente:

ENTRABO POR LAS TUERTAS EN EL DJA DE HOT.

8.682 arrobas de trigo.
4.070 idern de harina.
6.101 idern de carbón.

421 vacas, que hacen 53.939 libras de peso.
372 carneros , que hacem9.023 libras de peso.* .
256 cerdosdego llado i^y^  que hacen 54.897 libras 

de peso. /
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca, de 4,550 á 5 escudos a rro b a , y de 
0,212 á 0,260 escudos libra.

Idem de carnero , de 0,212 á 0,284 escudos libra.
Idem de ternera, de 9 á 9,600 escudos arroba, y de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
Despojos de cerdo, de 0,200 á 0,212 escudos libra.
Tocino añejo, de 6,600 a 7 escudos arroba, y de0,3C0 

á 0,348 escudos libra.
Idem fresco, de 0,236 á 0,260 escudos libra.
Idem en canal , de 5,850 á 6,400 escudos arroba.
Lomo , de 0,450 á 0,500 escudos libra.
Jarnon, del2 ,400ál3 ,400escudosarroba,yde0 ,600  

á 0,700 escudos libra.
Aceite , de 7,200 á 7,400 escudos arroba, y de 0,236 

á 0,284 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600éscudos arroba, y de 0,118 á 0,160 

escudos cuartillo.
Pan de dos libras, de 0,148 á 0,186 escudos.
Garbanzos, de 5,400 á 6,900 escudos arroba, y de 

0,212 á 0,306 escudos libra.
Jud ías , de 2,200 á 3 escudos a r ro b a ,  y de 0,118 á 

0,142 escudos libra.
Arroz, de 2,800 á 3,800 escudos arroba, y de 0,118 á 

0,160 escudos libra,
PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE H O Y.

Cebada, de 2,100 á 2,500 escudos fanega.
Trigo vendido * .............  2.215 fanegas.
Precio m edio  ..................* 5,703 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 20 de Febrero de 1867. >=E1 Alcalde-Cor

regidor , Marqués de Villaseca.

Bolsa de M adrid.
Cotización oficial del 20 de Febrero de 1867.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos delB por 100 consolidado, publicado, 33-25; 
á plazo, 33-23 fin cor. vol.

Idem id. diferido , publicado ,  31-25.
Deuda amortizable de segunda clase, no publicado, 

14-50 d.
Material del Tesoro no preferente con in te rés , id., 

98-00 d.
• Deuda del personal, id. ,17-70 d.

Obligaciones municipales al portador, de 1,000 rs., 
ídem, 58'73.

Billetes hipotecarios del Baneo de España, pu
blicado, 90-30, 35, 30 y 40.

Acciones de carreteras generales f 6 por 100 anual,

emisión de 1 / de Abril de 1850, de á 4.000 rs ., no 
publicado, 80-25.

Idem id. de á 2.000 r s . , id . , 87-50 d.
Idem id. de 1 /  de Junio de 1851, de á 2.000 r s . , id., 

85-25 d.
Idem id. de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r&, id., 

73-00.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por 100 

anual, id., par d.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000 

reales, publicado, 58-30; no publicado, 58-40 d.
Idem id. (nuevas), de á 2.000 rs ., publicado, 57-80.
Idem id. de á 20.000 rs., no publicado, 58-15 d.
Idem id. (nuevas), de á 20.000 rs, publicado, 57-30.
Acciones del Banco de España, no publicado, 120-00.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fec h a , 49-25 d.
P arís á 8  dias vista, 5-12 d.

Plazas del reino.
=■: . =     ■■ , ' ,

Daffo. Beneficio Daño. Beneficio

A lbacete.. . .  y% » Lugo . ; ,  ryí »
A lic a n te ....  » % Málaga par d. »
Almería.. , ; .  » p. Murcia  par. »
Avila  par. » Orense  */% »
Badajoz.. . . .  par. » Oviedo.. . .  % p. »
Barcelona.. .  » 1 Palencia. . » Jí
Bilbao  » Pamplona, par. »
Burgos  par. » Ponteved/ par. »
Cáceres  par. » Salamanca % •
Cádiz  » ys San Sebas-
Castellon par d. » tian   » y2 d.
Ciudad-Real. par. » Santander. »
Córdoba par p. » Santiago.. % d. »
C oruña... . .  %d. » Segovia... par. »
C u e n c a .. . . ,  yt » Sevilla  » yt
Gerona  par. » Soria  » »
Granada  » yá Tarragona. » 14
Guadalajara, par. » Teruel par d. »
Huelva  par, » Toledo  ys >
Huesca. . . . .  » Valencia.. * ^
Jaén  » yA Valladolid. » ys p,
León   % » Vitoria  » y4 p.
Lérida  » y¡ Zamora.... */2 p. »
L o g ro ñ o ,,.. » Zaragoza.. » s£

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 16 de Febrero. — Interior, 31-50.—Diferi
da, 31.

Amsterdam  16 de Febrero.—Interior, 3 1 43 /16.—di
ferida, 31.

Lóndres 16d<? Febrero.— Consolidados, 91.
París 46 de Febrero. — Interior español, 32.- Dife

rida, 31 J4. *

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . —A las ocho y  media de la noche.— 
Función 111 de abon#.—Turno tercero é impar.—Saffo.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y mccIia 
de la noche. — Función 127 de abono.—'Turno prime* 
ro. — Doble emboscada, comedia en tres actos.— 
dos huéspedes,  pieza nueva.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  M a d r i le ñ o s  (ántes de Varie
dades).— A las ocho y  media de la n o c h e .  —Función 
par.—Tercer turno.—El melodrama té trico -terro rífico  
melancólico-burlesco entres actos, titulado Rrancifrc o, 
Duxde Venecia.—La trompa de Eustaquio, so rdera  en 
un acto.

• T e a t r o  d e l  C ir c o .  — A  las ocho y  media de la no
che.—Función 29 de abono.—Segundo turno de tres*"̂  
Juan el correo,  drama en cinco actos ,  divididos en 
cuadros.

T e a t r o  d e  ^ o v e d a d e s . — El sábado 23 del corrien te  

se pondrá en escena en este teatro la comedia nueva de 
magia, original, en cuatro actos en prosa y verso, titu
lada La espada de Satanás.


